
AÑO DE 1859. MARTES 7 DE JUNIO. NUMERO 158.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranj uez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía Española Reina 
de las Españas: á todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se concede una pensión vi
talicia de 3.300 rs. anuales á Doña Carlota 
Cobo, hija de Doña Agustina Zaragoza, en con
sideración á los servicios prestados por esta 
en los memorables sitios de la ciudad de Za
ragoza en los años de 1808 y 1809.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en'Aranjuez á cinco de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve—YO LA REI
NA. = -El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

u l t r a m a r .

El Gobernador Capitán general de Puerto-R ico  
participa con fecha 4 3 de Mayo próximo pasado que 
no ocurre novedad alguna en aquella isla, y que su 
estado sanitario sigue siendo satisfactorio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.

No habiendo producido remate, por falta 
de licitadores, las dos subastas públicas cele
bradas para los acopios de materiales necesa
rios á la conservación y reparación de algunos 
trozos de las carreteras de primer orden, y de 
acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, Vengo en autorizar al de Fomento 
para que proceda á contratar dicho servicio 
sin la formalidad expresada, conforme á lo 
prevenido en el art. 6.° del Real decreto de 
Tí de Febrero de 1852.

Dado en Aranjuez á veintinueve de Ma
yo de mil ochocientos cincuenta y nueve.=  
Está rubricado de la Real mano.-~EI Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Regente de la Audiencia de Sevilla rem ite á 
este Ministerio, con fecha de 30 de Mayo próximo pa
sado, el apta del nacimiento y  presentación del au
gusto Príncipe que S. A. Real la Serma. Sra. Infanta 
Doña María Luisa Fernanda ha dado á luz en la ciu
dad de Sanlúcar de Barrameda.

«En la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, á veinti
nueve de Mayo de mil ochocientos cincuenta y  nueve, 
yo D. Juan José González Nandin y Agreda, Regente 
de la Real Audiencia de Sevilla, autorizado por Real 
órden de veinticuatro de Abril del corriente año para 
ejercer las funciones de Notario mayor de ios Reinos, 
en el acto del alumbramiento d éla  Serenísima Señora 
Infanta Doña María Luisa Fernanda, Duquesa de 
Montpensier:

Certifico y doy f é : Que á las once y  media de la 
noche anterior fui avisado para que inm ediatam en
te me trasladase al Real Palacio de SS. AA. Reales 
por considerarse á la Serma. Sra. Infanta con sínto
mas de p arto , y  habiéndom e presentado sin demora 
acompañado del Sr. D. Antonio Ramírez y Arroyo, 
Auditor honorario de M arina, Socio de la Academia 
de Legislación y  Jurisprudencia de Sevilla y Juez de 
primera instancia de esta c iu d ad , y  de mi Secretario, 
que lo es el honorario de S. M. y Escribano de Cá
mara de dicha Audiencia D. Jacobo de A y en sa , p ré-  
vio el beneplácito de S. A. Real, fui introducido en la 
Real estancia en que dicha augusta Señora se hallaba 
acompañada de su augusto Esposo el Sermo. Sr. Don 
Antonio María Felipe Luis de O rleans, Duque de 
Montpensier.

Encontrábanse tam bién en la Real Cámara la 
Excm a. Sra. Doña María de la Encarnación Fernan
dez de Córdova , Marquesa de Santa Cruz , Condesa 
de Pié de Concha, Grande de España de primera cía- 
se* Dama de S. M, y  condecorada con la Banda de

Mamas ix ornes (le Mana Luisa; la Excm a. bra. Doña 
María Fausta González Aívarez de B ohorques, Mar
quesa viuda de C ela , condecorada con la Banda de 
la Real Orden de María Luisa: la Excm a. Sra. Doña 
Rosario Areizaga de Tierry, y la Excm a. Sra. Doña 
Matilde Trechuelo de S h e lly , Damas de honor de 
S. A . Real la Serma. Sra. Infanta: y los Sres. Doctores 
D. Antonio Serrano, Médico efectivo de Cámara de 
S. M. al servicio de SS. A A. Reales, individuo del 
Cuerpo de Sanidad militar y Comendador de las O r
denes de Carlos III, Isabel la Católica y Cristo de Por
tugal, y D. Andrés Joaquín Azopardo, Médico de Cá
mara de S. M., Caballero Comendador de la distin
guida Orden de Isabel la Católica y Profesor de la 
Escuela de Medicina de Cádiz. Los referidos señores 
Profesores declararon ante m í , prévio el permiso de  
S. A. Real la Serma. Sra. Infanta, que efectivam ente 
observaban en dicha augusta Señora síntomas pre
cursores de parto inmediato, por lo que me retiré á 
otra habitación á esperar el resultado.

Entre tanto se habían reunido en las habitacio
nes del Palacio, con los trajes y uniformes respectivos, 
los individuos que dcbian concurrir conforme aT ce
remonial publicado en las Reales disposiciones inser
tas en la Gaceta  de 20 de Abril último , cuyos indi
viduos, por el órden, clase y representación en las 
mismas establecido, son los siguientes:

Por el Consejo de Ministros, el Excmo. Sr. Don 
Francisco de Paula Guajardo, General segundo Cabo 
del distrito militar de Andalucía y desem peñando ac
cidentalm ente el mando del mismo, Caballero Gran 
Cruz de las Reales y militares Ordenes de San Her
menegildo é Isabel la Católica, de las de San Fernan
do de primera y segunda clase y de otras varias por 
méritos de guerra. El Excmo. Sr. D. Mariano R eb a-  
gliato yP eseto , Doctor en Derecho civil, Abogado de 
los Tribunales de la nación, benemérito de la Patria, 
Gran Cruz d é la  Real y militar Orden de San Hermene
gildo, Caballero con uso de la Placa de los de número 
de la Real y distinguida Orden de Carlos III y de la 
militar de San Fernando, condecorado con otras va
rias cruces de distinción por acciones de guerra, Ma
riscal de Campo de los ejércitos nacionales y Gober
nador militar de la plaza y  provincia de Cádiz.

Por el Senado , el Emmo. y Excmo. Sr. D. Ma
nuel Tarancon , Cardenal de la Santa Iglesia Roma
na , Arzobispo de Sevilla , Senador del Reino y Ca
ballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden es
pañola de Carlos 111. El Excmo. Sr. D. Fernando Osorio 
de Moscoso y Fernandez de Córdova, Duque de Medina 
de las Torres,,Marques de Monasterio, Grande de E s
paña de primera clase , Senador del R eino, Teniente 
Coronel de caballería, retirado, Gentil-hom bre de Ga
ruara de S. M. con ejercicio y servidum bre , Caba
llerizo mayor que fué de S. M. el Rey, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, Caballero profeso en la militar de A l
cántara y M aestrantede la Real de caballería de Gra
nada. El Excmo. Sr. 1). José María Bustillos, Caballero 
Gran Cruz de las Reales y distinguidas Ordenes de 
Carlos III, Isabel la Católica y San Hermenegildo, d é la  
Cruz de la Marina de la Diadema Real, Gran Cruz de 
la Orden de San Gregorio de Roma y de la de Francis
co I de Nápoles, condecorado con la m edalla concedida 
por Su Santidad Pío IX , Comendador de la Orden del 
León Neerlandés de Holanda , Jefe de escuadra de la 
Armada nacional, Senador del reino y Capitán gene
ral del Departamento de Cádiz. El Excm o. Sr. D. P e
dro José de Zulueta y Madriaga, Conde de Torre 
Diaz, Senador del reino, Gentil-hombre de Cámara 
de S. M. en ejercicio y Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos III. El Excm o. Sr. Don 
Ignacio Vázquez, Senador del reino, Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden americana de Isabel la Ca
tólica, Auditor de Guerra honorario, ex-G obernador  
de la provincia de Sevilla, Vocal de la Junta de Be 
neficencia de la mism a, individuo] de la Junta pro
vincial de Agricultura y  Socio del Instituto agrícola 
de San Isidro de Barcelona. El Excm o. Sr. D. José 
de Angulo Laso de la Vega, Coronel de caballería, S e
nador del reino y Marques del Arenal.

Por el Congreso, el Sr. D. Luis Halcón y Mendoza, 
Conde de Peñaflor, Coronel retirado, condecorado con 
la Cruz de San Fernando y otras de distinción, Con
siliario de la Academia de Bellas Artes de la ciudad 
de Sevilla, Diputado á Córtes y Teniente hermano 
mayor de la Real Maestranza de Caballería de S ev i
lla. El Sr. D. José Saavedra y Cerón , Brigadier de 
caballer ía , Caballero de Cruz y Placa de las Reales 
Ordenes militares de San Hermenegildo v San Fer
nando , condecorado con otras varias Cruces de d is
tinción por acciones de guerra y Diputado á Cor
tes. El Sr. D. Pedro Luis Huidobro, Catedrático ce
sante , Teniente Coronel de caballería retirado, Ca
ballero de la distinguida Cruz de Carlos III, conde
corado con otras varias de distinción por acciones de 
guerra, Diputado á Córtes y Vicepresidente de la 
Junta de Comercio de Sevilla. El Sr. D. Pedro M an- 
j o n , Caballero del hábito de Calatrava , M aestran- 
te de la Real de Sevilla y¡ Diputado á Córtes. El 
Sr. D. Francisco Javier Caro, Caballero Maestrante 
de la Real de Sevilla y Diputado á Córtes.

Por la Mayordomía Mayor de S. M.
Como Jefe superior de Palacio, el E xcelentísi

mo Sr. Duque de Medina de las T orres, ya c ita 
do. El Sr. D. Juan Manuel Espinosa de los Monteros, 
Marques de M onteolivar, Mayordomo de Semana de 
S. M. , Caballero Maestrante de la Real de Sevilla, 
Coronel retirado de Milicias provinciales , condecorado 
con la Medalla de Bailén y Cruces de M enjíbar, Mo
ro y  Consuegra» y otras por acciones de <mer~

ra. El Excmo, Sr. D. Joaquín Arias de Saavedra y  
A raoz, Marques de Moscoso. G entil-hom bre de Cá
mara de S. M. con ejercicio, destinado al cuarto de 
SS. AA. Reales los Sermos. Sres. Duques de Montpen
sier , Caballero Comendador de la Orden de Cárlos III 
y de las de San Mauricio y San Genaro de Cerde- 
ña, y Maestrante de la Real de Caballería de S ev i
lla. El Excmo. Sr. D. Luis Antonio de Latour, Gentil
hombre de Cámara de S. M ., intendente de Palacio 
de SS. AA. Reales los Sermos. Sres. Duques de Mont
pen sier, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, 
Oficial de la Legión de Honor de Francia, de la Con
cepción y Cristo de Portugal, de la de San Mauricio 
y San Lázaro de Cerdeña , de la del Nichan Ifthigiarv ? O

de T únez, Caballero de la Cruz de Oro del Sal
vador de Grecia y de la Estrella Polar de Sue
cia. El Sr. D. Manuel Pereira y Abascal, Marques de 
la Concordia española del Perú. Comendador de la 
Real y distinguida Orden española de Cárlos Iíl y 
de la Imperial del Mergidió de Turquía, Oficial de la 
Legión de Honor de Francia, Caballero de la ínclita de 
San Juan de Jerusalen, de las nacionales y m ilita
res de San Fernando de primera clase v San Her
m enegildo y la americana de Isabel la Católica, con
decorado con la Medalla inglesa de Crimea y otra de 
distinción por méritos de guerra, Gentil-hom bre de 
Cámara de S. M. con ejercicio, Coronel, Teniente Co
ronel de infantería y Ayudante de Campo de 
S. A. Real el Sermo. Sr. Duque de Montpen
sier. El Sr. D. Alejandro Aguado Ramos de Lara, 
Conde de M ontelirios, Vizconde de Casa Aguado, 
G entil-hom bre de Cámara do S. M. con ejercicio, 
Caballero Maestrante de la Real de Sevilla y Conse
jero de provincia de la misma. El Excmo. Sr. D. Ma
nuel Cano M anrique, Coronel retirado, Secretario de 
S. M. su G entil-hom bre de Cámara , Gran Cruz de 
la Real Orden americana de Isabel la Católica , Co
mendador de número de la Real y distinguida de 
Cárlos III , Caballero de la ínclita y militar Orden de 
San Juan de Jerusalen , condecorado con diferentes 
Cruces de distinción por acciones de guerra, Gober
nador civil de primera clase, jubilado, y Presi
dente de la Academia de Bellas Artes de S ev i
lla. El Sr. D. Adrián Jácome y del Campo , G entil
hombre de Camara de S. M. con ejercicio, Teniente 
Coronel de caballería, Caballero de Isabel la Católica, 
San Fernando y San Hermenegildo , y Maestrante de 
la Real de Sevilla.E l Excm o. Sr. D. Francisco de Asis 
Ponce de León, Marques del Castillo del Valle de Sidue- 
ñas, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejercicio, 
Caballero de la in d ita  Orden de San Juan de Jerusalen 
Maestrante de la Real de Sevilla y Senador de! Rei
no. El Sr. D. José Gaviria, Marques de Gaviria, Con
de de Buena Esperanza, G entil-hom bre de Cámara 
de S. M. con ejercicio, individuo del Cuerpo Cole
giado de la Nobleza de Madrid y Dr. en la facultad 
de Jurisprudencia. El Sr. 1). José María Muñoz de 
Toledo, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejer
cicio, Intendente honorario de provincia,Com endador 
de Isabel la Católica , Caballero de la Real Orden de 
Cárlos III, Socio de número de la de Amigos del País 
Palentino, Jefe de Negociado de primera clase y  Con
tador de Hacienda pública de esta provincia de Cádiz.

Por la Camarera mayor de S. M., la Excm a. S e 
ñora Doña María de la Encarnación Fernandez de 
Córdova Alvarez de las Asturias , Marquesa de 
Santa Cruz , de quien ya se ha hecho mérito.

Ministerio de Estado.
Por el Cuerpo Diplomático Extranjero, el Exce

lentísimo Sr. D. Eduardo S istem a , Barón de Gro- 
v estin s , Miembro del Cuerpo de la Maestranza de 
Frisa , Gran Cruz de la Real Orden de la Corona de 
Encina y Comendador de la del León de los Países 
Bajos , Gran Cruz de las Reales Ordenes de España 
de Cárlos III y de Isabel la Católica, Gran Comenda
dor del Aguila Roja de Prusia y Comendador del Há
bito de Cristo de P ortu ga l, Gentil-hombre de Cámara 
del Rey de los Países Bajos, Enviado extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de S. M. Neerlandesa cerca 
de S. M. la Reina Católica Doña Isabel II.

Por la Diputación perm anente de la G randeza, el 
Excmo. Sr. D. Fernando Osorio de Moscoso n Fer
nandez de Córdova , Duque de Medina de las Torres, 
ya citado.

Por las Asambleas de las Ordenes de Cárlos Iíí é 
Isabel la Católica, el Emmo. y Excmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Sevilla , citado anteriormente. El E x
celentísimo Sr. D. Casimiro V ig od et, Senador del 
re in o , Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejer
cicio, Gran Cruz de las Reales y distinguidas Ordenes 
españolas de Cárlos III é Isabel la Católica y San Her
m enegildo, Ministro cesante del Tribunal Supremo de 
Guerra v M arina, Comendador de la del León Neer
landés, Caballero de la de Cristo de Portugal y Capi
tán general de la Armada. Y el Excmo. Sr. D. José Ma
ría Bustillos, ya citado.

Por el Suprem o Tribunal de la R o ta , el Sr. Li
cenciado D. Eusebio Tarancon, Dignidad de Maes
trescuela de la Santa iglesia Catedral de S ev illa , Ca
ballero Comendador de la Real y distinguida Orden 
de Cárlos III, Mayordomo v Limosnero del Emmo. Se
ñor Cardenal. El Sr. D. Manuel María Ochoa, Licencia
do en Sagrada Teología, Canónigo de la Santa Iglesia 
Metropolitana y Patriarcal de Sevilla, Juez Sinodal del 
Arzobispado, Visitador general y Juez ordinario de los 
conventos de religiosas y beateríos del mismo.

Por la Maestranza de S ev illa , el Sr. D. Luis Hal
cón y M endoza, Conde de Peñaflor, citado anterior
m ente. El Excmo. Sr. D. Joaquín Arias de Saa
vedra y Araoz 3 Marqués de Moscoso, tam bién cita

do. El Sr. D. Alejandro Aguado Ramos de Lara, Lon- 
de de M ontelirios, de quien tam bién se ha hecho e x 
presión.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Por el Presidente del Supremo Tribunal de Justi

cia , el Sr. D. Manuel León y Romero . Presidente de 
S a la , Decano de la Real Audiencia de Sevilla.

Por el Tribunal especial de las Ordenes m ilita
res, el Sr. D. Pedro M anjon, citado anteriormen
te. El Sr. D. Federico de Vargas y  Diez de Bulnes, 
Abogado de los Tribunales de la nación y Caballero 
de la Orden militar de Santiago.

Por la Audiencia de S ev illa , el Sr. D. Francisco 
Fernandez Negrete, Magistrado de la misma Real Au
diencia.

Por el Arzobispado de Sevilla, Dean y Cabildo, 
el Emmo. y Excmo. Cardenal Arzobispo, de quien se 
ha hecho mención anteriormente, El Sr. Licenciado 
D. Eusebio Tarancon, Dignidad de Maestrescuela de 
la Santa Iglesia Catedral de Sevilla, de quien se ha 
hecho"referencia.

Por el Ministerio de Marina, el Excm o. Sr. Don 
Casimiro Vigodet, Capitán general de la Armada, de 
quien antes se ha hecho expresión. El Excmo, Señor 
D. José María Bustillos, Jefe de Escuadra y Capitán 
general de este departam ento , de quien tam bién se 
ha hecho referencia. El Sr. D. Antonio Martínez Ta
cón , Caballero de la Orden de San Hermenegildo, 
Capitán de navio retirado y Brigadier honorario de la 
Armada. El Sr. D. JuanSpínola y  Osorno, Marqués de 
S p ín o la , Caballero de Cruz y Placa de la Real y mi
litar Orden de San H erm enegildo, condecorado con 
un escudo de distinción por acción de gu erra , Capi
tán de navio de la Armada nacional y Comandante 
militar de Marina de la provincia de Sanlúcar.

Por e í Ministerio de la G uerra, los Excm os. S e
ñores D, Francisco de Paula Guajardo , Mariscal de 
Campo y  segundo Cabo del distrito militar de Anda
lucía , y D. Mariano R ebagliato, también Mariscal 
de Campo y Gobernador militar de la plaza y pro
vincia de Cádiz , de quienes hay ya hecha expresión.

Por el Supremo Tribunal de Guerra y M arina, el 
Sr. D. Juan Martin A rn ed o , Brigadier de infantería, 
de cuartel, Caballero de la Cruz de San Fernando de 
primera clase y de la de San Hermenegildo.

Ministerio de Hacienda.
En representación de dicho Ministerio y  del Tribu

nal de Cuentas, el Sr. D. Manuel deBedm ar, Abogado 
del Iltre. Colegio de Sevilla , Catedrático y Decano 
de la facultad de Derecho y V ice-R ector de la U ni
versidad literaria de la m ism a, Magistrado auxiliar 
del Superior Tribunal del territorio, Auditor honora
rio de Guerra y Marina y Magistrado honorario tam 
bién del Tribunal mayor de Cuentas del Reino. Y el 
Sr. D. Ramón Alvarez Osorio, Ministro togado del 
Tribunal mayor de Cuentas del Reino y Abogado del 
Ilustre Colegio de Sevilla .

Por el Ministerio de la Gobernación, el Sr. 1). A n 
tonio Mantilla de los Rios y Burgos, Gobernador civil 
de esta provincia. El Sr. I). Juan María Coloro, indi
viduo de varias Sociedades científicas, Vocal de la Junta 
de Agricultura de esta provincia y Diputado provin
cial de la misma. El Sr. D. Rafael Esquivo!* y Velez, 
Caballero de la Orden militar de Cristo de Portugal, 
Abogado de los Tribunales de la Nación, Secretario 
honorario de S. M., Auditor honorario de Marina v Al
calde por S. M. de esta ciudad; el Sr. Marques de 
Monteolivar, que á los títulos y condecoraciones 'de 
que ya se ha hecho mérito reúne el de Regidor del 
Ayuntam iento de esta ciudad, Y el Sr. D. José Ensebio 
de Ambrosy, Caballero de la Real y distinguida O r
den de Cárlos líl y de la militar de San Fernando de 
primera clase, condecorado con varias cruces de d is
tinción-y Regidor Síndico del muy Iltre. Ayuntam iento 
de esta referida ciudad.

Por el Consejo de Estado, el Excm o. Sr. Capitán 
general de este departam ento, D. José María Busti
llos, de quien se ha hecho ya expresión.

Por el Ministerio de Fom ento, el Excm o. Sr. Don 
Ignacio Vázquez, de quien anteriorm ente se ha hecho 
referencia: el Sr. 1). Juan María Colom, de quien  
también se ha hecho referencia.

Por el Consejo de Instrucción pública, el Sr. Don 
Manuel de Bedmnr, de quien anteriormente se ha ha
blado.

Por la Universidad de Sevilla, el Sr. D. Juan Ma
nuel Heras, Doctor en derecho civil. Maestrante do 
la Real Caballería de Sevilla y Auditor honorario de 
Marina.

Por el cuerpo de Ingenieros, el Sr. D. Juan Mar
tínez Villa, Jefe de servicio de Obras públicas de es
ta provincia.

Todos los referidos señores concurrentes perm ane
cieron reunidos, hasta que á las dos y cuarto de la 
madrugada se presentó en la Real Cámara S. A. Real 
el Sermo. Sr. D. Antonio María Luis Felipe de Or
leans, Duque de Montpensier, acompañado de la E x
celentísima Sra. Marquesa de Santa Cruz, de quien ya 
está hecha expresión; de los Excmos. Sres. Duque de 
Medina de las Torres y Marques de Moscoso, citados 
anteriorm ente, y de su Ayudante de Campo el 
Teniente Coronel D. Felipe Solís, conduciendo en 
sus brazos un Infante que la Serma. Sra. Infan
ta su augusta Esposa acababa de dar á luz en aquel 
mismo instante con el auxilio de la Divina Provi
dencia y con la más completa felicidad; y prévia  
la declaración que ante mí hicieron de palabra 
los facultativos asistentes al alum bram iento, los ya 
referidos D. Antonio Serrano y D. Andrés Azo
pardo , de haber puesto en manos de su au 
gusto Padre al Infante reciennacido acto continuo

de desprenderse del seno m aterno, de cuyo hecho 
conservaba evidentes señ a les, fué descubierto y pre
sentado por mí á todos los señores concurrentes, los 
cuales como testigos que son de esta solem nidad, hon
rados para ello con la confianza de S. M. por los con
ceptos ya indicados, quedaron penetrados y  co n ven 
cidos, como yo lo quedé tam bién , de la certeza de 
lo que va referido y  pasó á nuestra presencia; de 
todo lo cual , así como de la vida y  existencia del 
Infante reciennacido, y de haberse verificado del 
modo y  forma aquí consignados, y de que firman á 
continuación todos los señores presentes como testi
gos, certifico y  doy fe como Notario mayor de los 
R ein os, autorizado al efecto por S. M.=»Juan José 
González Nandin.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 6.°
Remitido á informe de las Secciones de Estado y  

Gracia y Justicia y Gobernación y  Fomento del Con
sejo de Estado el exped ien te sobre autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instancia de Prie
go para procesar al Alcalde que fué de Villar del La
drón, D. Antonio Diaz, han consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han exam inado el expediente en  
virtud del que el Gobernador de la provincia de Cuen
ca ha negado al Juez de primera instancia de Priego 
la autorización que solicitó para procesar al Alcalde 
que fué del Villar del Ladrón, D. Antonio D ia z: 

Resulta que la causa de este procedimiento es que 
el mencionado Alcalde, después de haber desobedecido  
las órdenes del Juzgad o, negándose repetidas veces  
á celebrar un juicio de faltas bajo diferentes pretex
tos, entre ellos el de que se trataba de un juicio de 
conciliación en el que no le competía entender des
pués de publicada la ley  de Enjuiciamiento civil hoy 
vigente , resolvió adoptar é l  medio de castigar guber
nativam ente la falta de que se trataba en virtud de 
las facultades que le confiere el Real decreto de 48 
de Mayo de 1853, no habiendo tampoco administrado 
justicia de este modo:

Que el hecho que promovió este juicio es el de 
haber comparecido ante el Alcalde dos vecinos de
m andando á otro por haber introducido muías en una 
vega cuya yerba les pertenecía, y expresando que lle 
vaban su dem anda ante el Alcalde por incom patibi
lidad del Juzgado de paz y no haber suplente:

Que, en su consecuencia, el Juez de primera ins
tancia , después de haberse inhibido, ha acordado, 
obedeciendo una sentencia de la Audiencia, proceder 
librem ente contra el Alcalde por lo que se refiere á 
la desobediencia á los mandatos de la Autoridad ju
dicial, aplicándole los artículos 286 y 287 del Código 
penal, y pedir la autorización necesaria para aplicar
le adem as los artículos 274 y 300 en su segunda 
parte por haber dejado maliciosamente de promover 

, la persecución de los delincuentes, negando á los par
ticulares la protección que como empleado público 
debe dispensarles según las leyes:

El G obernador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial , requirió de inhibición primero al Juzgado, 
entendiendo (fue se trataba de una cuestión que de
bió resolverse adm inistrativam ente, y  después negó 
la autorización fundándose en que cualquiera falta 
cometida en este sentido debe ser castigada guber
nativam ente :

Visto el art. 74, párrafo 5.° de la ley de organi
zación y  atribuciones de los Ayuntam ientos, que en
comienda á los Alcaldes el cuidado de todo lo rela
tivo á policía rural:

Vista la disposición segunda del Real decreto de 4 8 
de Mayo de 1853, según la que, las faltas cuyas p e 
nas sean multa ó reprensión y m ulta podrán ser cas
tigadas gubernativam ente á juicio de la Autoridad 
gubernativa á quien esté encom endada su repre
sión :

Visto el art. 271 del Código penal, que señala la 
pena que ha de imponerse al em pleado público que, 
faltando á las obligaciones de su oficio, dejase de pro
mover maliciosamente la persecución y castigo de los 
delincuentes :

Visto el art, 300 del mismo Código, que en su se
gunda parte se refiere al em pleado del órden ad
m inistrativo que retardase ó negase á los particulares 
la protección ó servicio que deba dispensarles , según  
las leyes:

Considerando:
4.° Que la falta denunciada al Alcalde de Villar 

del Ladrón era punible tan solo con arreglo á lo que 
dispone el artículo citado de la ley de Ayuntam ientos 
como falta de policía rural y la regla segunda del 
Real decreto de 48 de Mayo de 4 8 5 3 , y  por lo tanto 
estuvo aquel funcionario perfectam ente en su derecho 
al negarse primero á celebrar juicio de ninguna es
pecie y m anifestar después al Juzgado que resolvía  
hacer uso de sus facultades en el órden administra
tivo, dando cuenta de todo al Gobernador de la pro
vincia.

2. Que no está probado en autos la morosidad 
del Alcalde á prestar auxilio alguno, toda vez que 
no se le pidió con arreglo á sus atribuciones, ni fia 
dejado maliciosamente de promover la persecución y  
castigo de los delincuentes, puesto que hasta tanto 
que el Juzgado, teniendo conocimiento del negocio, le 
dejase libre y  desembarazada su acción, apartándose 
de la cuestión de competencia que comenzaba á in 
dicarse y respecto del que obró tam bién cuerdam en
te dando el oportuno aviso á su superior gerárquico, 
no podía aplicar el oportuno castigo ? y la persecu -



eion era in n ecesa ria . porque el delito  era conocido y  
los interesados se presentaban  en juicio.

3.° Q ue, por el contrario, se ha hecho constar  
en  autos el ningún Ínteres que pudiera tener el m is
mo A lcalde en dejar sin pena la falta com etida y  en  
d eten er  la acción del Juez de prim era instancia  . a 
cuyos m andatos se opuso tan s o lo . presentando en  
d eb id a  forma una cuestión de com petencia  que el 
Juez debió seguir si lo estim aba co n v e n ien te , como 
p u ed e hacerlo aún hoy en  vez de in ten tar proceder  
librem ente contra el A lcalde por una desobed iencia  
que dejaba de presentarse com o tal desd e el m o
m ento en  que alegó dicho funcionario el carácter y 
Jas atribuciones de A utoridad ad m in istrativa  que  
tam bién  tenia.

Las Secciones opinan qu e d eb e  negarse al Juez  
de prim era instancia de Priego la autorización para 
procesar al A lcalde que fué del V illar d e f  Ladrón, 
así en el extrem o por el que la ha pedido , como 
el que le ha estim ado in n ecesa r ia , y lo acordado.»

Y  hab iéndose dignado S. M. la R eina (Q . D. G.) 
reso lver de conform idad con lo consu ltado por las 
referidas S eccion es, lo com unico á V. S . de Real or
d en  para su  inteligencia y efectos consigu ientes, fiios  
guarde á V. S. m uchos anos. Madrid 30 de Mayo 
de 1 8 5 9 .— Posada H errera.—  Sr. G obernador de la 
provincia  de Cuenca.

Rem itido á inform e de las Secciones de Estado y  
Gracia y Justicia y G obernación y Fom ento del Con
sejo de Estado el ex p ed ien te  sobre autorización n e
gada por V. S. para procesar á Manuel M adera , A l
calde pedán eo  de A g ü e r ia , han consultado lo si
gu ien te  :

(cExcmo. S r . : Estas Secciones han exam in ado el 
e x p ed ien te  en virtud del q u e el G obernador de la 
provincia  de O viedo ha negado al Juez de prim era  
instancia  de la capital la autorización que solicitó para 
procesar al A lcalde pedáneo de Agüeria M anuel Ma
dera :

R esulta que este funcionario se opuso á que un 
Escribano se llevara varios pap eles del A rchivo del 
extin gu ido  concejo de T udela, y aun cuando des
pués el Juzgado le previno q u e  lo consintiese por  
tratarse de pap eles perten ecien tes al m encionado E s
cribano, desobedeció  esta orden, dando parte de lo 
ocurrido al A lcalde y  al G obernador, asi como antes 
la habia dado al Juez de la ten tativa  que el E scriba
no com etió:

Que á consecuencia  de estos hechos el Juez pid ió  
autorización para procesar al pedán eo  por haber d es
obedecido á sus "m andatos, y  el G obernador resol vió 
negativam en te de acuerdo con el Consejo provincia l, 
porque el pedáneo obró como A utoridad adm inistrati
va  no d ep en d ien te  en tal concepto del Juez de pri
m era instancia:

C on sideran do:
1.° Que encargado el A lcalde pedáneo de A gü e-  

ría de la custod ia  del A rchivo del extinguido conce
jo de T udela, donde se guardan p ap eles del m ayor  
Ínteres para el pu eb lo , ni debia perm itir, bajo n in 
gún p retex to , la ex tracción  de docum ento alguno, ni 
podia reconocer para este caso como superior gerár-  
quico al Juez de prim era instancia , de qu ien  no cons
ta  que tu v iese  tam poco facultad para dictar d isp osi
ción alguna referente al m encionado A rchivo.

2.° Que el pedáneo obró como Autoridad a d m i
nistrativa encargada por delegación  del A lcalde de  
cuidar del A rchivo, y en tal concepto solo de este  
funcionario podia recibir órdenes, y  al m ism o debió  
dirigirse el Juez para cuanto estim ase conven ien te:

Las Secciones opinan que debe  confirm arse la 
n egativa  del G obernador.»

Y hab ién dose dignado S. M. la Reina (Q. D. G3 
reso lver de conform idad con lo consultado por las 
referidas Secciones, lo com unico á V. S. de Real or
den para su in teligencia  y efectos consigu ien tes,

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 30 de 
Mayo de 1859 . == Posada Herrera. == Sr. G obernador  
de lá provincia de O viedo.

R em itido á inform e de las Secciones de Estado y  
Gracia y Justicia y G obernación y Fom ento del Con
sejo de Estado el e x p ed ien te  sobre autorización n e 
gada por V. S . al Juez de prim era instan cia  de C a-  
zalla de la Sierra para procesar á D. Pedro Castro 
y  Lugo, Regidor del A yuntam iento de C onslantina, 
las Secciones han consu ltado lo sigu ien te  :

«Excm o. Sr. : E stas Secciones han exam in ado el 
ex p ed ien te  en  v irtu d  del que el G obernador de la 
provincia de S ev illa  ha negado al Juez de prim era  
instancia de Cazalla de la Sierra la autorización que  
solicitó para procesar á D. Pedro de Castro y Lugo, 
Regidor del A yuntam iento de C onstantina :

R esu lta: que el A lcalde de Cazalla puso en conoci
m iento del Juzgado que el m encionado Regidor, des
p u és de levan tad a  la sesión que celebró el A y u n 
tam iento en 28 de [Noviembre últim o, prorum pió  
en voces a la rm a n tes , reconvin iendo á dicha A uto
ridad con palabras descom puestas y abriendo de par  
en par las pu ertas de la sala de sesiones por su p o 
ner q u e se le privaba  de su derecho de consignar  
uno protesta ; é invocando el nom bre de S. M. llam ó  
á dos Escribanos q u e tenia p reven id os para que  
dieran testim onio de que no se le queria adm itir la 
protesta que por escrito p r e se n ta b a :

Que confirm ados estos hechos por declaración de  
varios testigos, que no expresan  sin em bargo qué p a 
labras fueron las pronunciadas por el Regidor Cas
tro, el Juez, conform ándose con el d ictam en fiscal 
pidió autorización para procesar a este funcionario, 
estim ando que debe  ap licársele el art. 313 del Có
digo penal

Que el G obernador , de  acuerdo con el Consejo 
provincial , estim ó procedente  la negativa  por no ha
ber tenido lugar n ingún delito  co m ú n , y sí tan solo 
una reclam ación m ás ó m enos acalorada de parte del 
R egidor a c u sa d o :

Visto el art. 313 del Código penal, aplicab le al 
em pleado público  que en el ejercicio de su cargo co
m etiese  algún abuso q u e  no esté  penado esp ecia lm en 
te en  los capítulos procedentes del m ism o títu lo  en  
que esta disposición esté  consignada :

Considerando q u e no se d esp rend e de los autos 
que el R egidor á qu ien  se trata de procesar com etie
ra el abuso á q u e  el citado artículo p u ed e  referirse, 
pues ni se citan  palabras ofensivas á la A utoridad del 
A lcalde ni acto alguno que redundase en notorio d e s
crédito de la m ism a , á la q u e  c o n sta , por el contra
rio , que obedeció guardando silencio desde el m o
m ento que se lo im puso.

Las Secciones opinan que d eb e  confirm arse la n e 
gativa  dada por el G obernador de S ev illa , y lo acor
dado.»

Y hab iéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. o . )  
conform arse con lo consu ltado por las referidas S ec
ciones ? de Real orden lo traslado a V. S. para su in 

teligencia \ efectos consiguientes Dios guarde á V. S. 
m uchos años, Madrid 30 de Mayo de 18 5 9 .= P o sa d a  
H er r e r a .= S r . Gobernador de la provincia de Sev illa .

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE COR HEOS.

Condiciones bajo las cuales se saca a pública subasta el 
servicio de un parte diario entre esta corte y el Real Sitio  
de San Ildefonso, y los extraordinarios que puedan ocur
rir  durante la estancia de $S. j / p .  m  ej e-'ox'^adn 
Sitio. 1

E 1 El con tra tis ta  se obligará  á m antener  20 caba lle 
rías  útiles en cada u n a  de las paradas de las Rozas, Tor- 
rc lodones,  la Trinidad . Navacerrada y los Mosquitos, v 
14 en cada uno  de los a r ran q u es  de Madrid v San Ilde
fonso.

23 Se obligará igualmente  á tener cua tro  postillones 
en cada una  de dichas paradas v a r ra n q u e s  para  el s e r 
vició del p n e  y dé los ex trord inar iós  que o c u r ran  , así 
co t í»  tam bién  los adelantos que  séáú necesarios.

33 Las sillas dé dos asientos pá ta  se rv ir  él par te  d ia 
rio ,  si fuéré  en ca r ru a je ,  y las qué  Sé despáchen en via
jes SSüraórdin a r io s , las facili tará él Taino de Correos,  é 
i rán  á cargó de u n  m a y o r a l , siendo obligación del r e m a 
tante  la conducción dé los carrua jes  d e f  talíér á la Ad
m in is t rac ión  centra l  y v iceversa .

4.a El en tren im ien to  de los carrua jes  que  se destinen 
al servicio será  de cuenta  del rem atante  , obligándose á 
conservar  las sillas en b uen  estado.

33 En compensación de este servicu hará  suyo el 
producto  de los asientos de los can-najes;  pero e f G o -  
bierno podrá  disponer de ellos si los necesi ta ,  av isan
do con cua tro  horas de anticipación v pasando su im 
porte. 1

33 El contra tis ta  tendrá  ob'igaciow de servir  g ra tu i 
tamente el par te  diario, tanto á la ida como á la vuelta, 
en siete ho ras  á lo sum o ,  b ien sea á la ligera ó en ca r 
ru a je :  en este último caso se e n g an ch aran  las caballe
rías necesarias.

73 El con tra tis ta  queda  sujeto para este servicio al 
reglamento de postas vigente, v .será multado en 80 rs 
por cada cuar to  de hora que  empleo m ás 3de las siete 
que  se designan en la condición a n te r io r ,  exceptuando 
los casos imprevistos, q ue  deberán  just ificarse.

8. Los servicios ex traord ina r ios  se ab o n arán  al con
tratista á los precios que  marca el Reglamento de postas, 
debiendo justif icarse  estos viajes con una papeleta que 
expedirá el A dm in is trador  de f  Correo central  en Madrid, 
ó el Oficial del parte  en San Ildefonso, para que  se faci
liten las caballerías.  En dicha papeleta se expresará  el 
núm ei o de las que se h an  de e nganchar  con arreglo  á 
la clase de car rua je  , especificándose la autoridad o per
sona que  despache, Sin estos requis itos  n ingún  viaje se
ra  admitido en  cuenta.

93 La Dirección general de Correos de te rm inará  las 
horas de salida y llegada del parte  diario de Madrid á 
San Ildefonso y vice versa ,  reservándose  la facultad de 
var ia r las  según convenga al servicio.

10, El rem atan te  no podrá tener carrua jes  en la línea 
por cuenta  propia d u ra n te  la jo rnada  , ni se rv i r  á em 
presas de diligencias ni á particulares ,  sin la corres
pondiente  licencia para co rre r  la posta.

EL La subasta  tendrá  lugar  en el local que  ocupa la 
Dirección general de Correos , an te  el Director del ramo, 
el dia 8 de Jun io  próximo, á las dos de la larde.

12. El t ipo máximo para el contra to  será de 26 rs. 
por cada caballería  , abonándose ademas 10 rs. también 
diarios por cada postillón. El pago de los delanteros se
rá de cuen ta  del contratista .

13. La cantidad en que  quede rematado el servicio 
del parte  y  el im porte  de los viajes ex traord inar ios  se 
ab o n a rá n  al contra tis ta  en la Administración del Correo 
central  por qu incenas  vencidas , previa presentación de 
cuen tas  provisionales, que  aprobará  con la misma ca l i 
dad el Director general de Correos,  formalizándose la 
cuenta general al f inalizar la jornada.

14. El tiempo del con tra to  se empezará á contar  cu a 
tro dias ántes de m arch ar  la corte  á San Ildefonso, v con
t inuará  cuatro  dias después de regresar  del Sitio , en c u 
yos dias no podrá negarse  el contra tis ta  á hacer el s e r 
vicio ordinario  y ex traord inar io  que ocurra .

lo .  Para presentarse  como l id ia d o r  será condición 
precisa  consignar  p rev iam en te  en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 10.000 rs. en metálico, su equivalente en ac
ciones de carre te ras  ó en papel de la Deuda del Estado á 
precios de cotización. Dicho depósito se devolver;! á los 
interesados concluido el .acto del remate ,  menos el per
teneciente al mejor posto r ,  q ue  se re tendrá  como fianza 
hasta la te rm inación  del servicio.

16. Si por faltar el contra tis ta  á las condiciones esti
puladas se i r ro g a ra n  perjuicios á la Adm inis tración, po
drá esta para  resarc irse  ejercer su acdon  sobre  la fianza 
v bienes de aquel.

17. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
lijándose la cantidad por la que  el lic itador se compro
mete á p res ta r  el servicio de que  se tra ta :  estas p ropo
siciones se p re sen ta rán  en el acto de la subasta  , acredi
tando al m ismo tiempo que  se ha hecho el depósito ex
presado en la condición 12.

18. A cada proposición se acom pañará  en d is t in to  
pliego, tam bién c e r r a d o , otro con la firma y domicilio 
del proponente.

19. Para  ex tender  las proposiciones se observará  la 
fórmula  siguiente :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del parte  
diario  desde Madrid á San Ildefonso y vice versa por el 
precio d e  reales vellón por cada caballería ,  y á ser
vir  ademas los viajes ex traord ina r ios  con sujeción á las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

20. Abiertos los pliegos y leidos públicamente ,  se ex
tenderá  el acta del rem ate ,  adjudicándose el servicio al 
mejor postor,  sin  que  esta c i rcunstanc ia  produzca efec
to alguno , hasta  que  recaiga la Real aprobación.

21. Si de la comparación de las proposiciones resul - 
tasen igualmente  beneficiosas dos ó más de ellas,  se ab r i 
rá  en el acto nueva licitación de viva voz pa r  esoacio 
de un  cuarto  de hora , pero solo podrán tomar par te  los 
autores  de las p ropuestas  q ue  motiven dicha licitación.

22. Aprobado el remate por S. M ., se elevará el con
trato á e scri tu ra  pública  , siendo de cuenta  de! re m a ta n 
te los gastos de ella y el de una  copia para  la Dirección 
general de Correos.

23. El rem a tan te  quedará  sujeto  á lo que previene el 
art. 53 del Real decreto de 21 de Febrero  de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que  deba llenar para  el o to r
gamiento de la e scri tu ra  , ó impidiese que  tenga lugar 
inmediatamente .

24. Si después de montada la línea no tuviese lugar 
la jo rnada  por cualqu ier  c i rcuns tanc ia  im prev is ta , '  el 
con tra tis ta  tendrá  derecho á que se le indemnice con la 
cantidad que corresponda ai haber de ocho d ia s ,  s i r 
viendo de tipo la sum a en que se remate  el servicio.

Madrid 24 de Mayo de 1859.— Mauricio López Ro~ 
bert-s.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.

Loter ía  p r i m i t i v a .

En la extracc ión celebrada  en ei dia de a y er  han .salé 
io agraciados los n ú m ero s  s ig u ie n te s :

\ \ . 5. 85 . 13. 2o.
Eí premio de 2.500 rs. va.  concedido en  cada exiree-

3ion a las huérfanas  d.j m il i ta res .  Milicianos Nacionales 
v patr iotas que  n un ie rm i  en !n gloriosa lucha que íe!ce
nen fe hemos terminado por los legí t im as derechos de
Doña Isabel II v las l ibertades do la" nación . ha cabido
3ii sue r te ,  con el p r im er  extracto de ia de este dia, á 
Dona Angela Yilallave, hija de D. Jo sé , cabo p r im ero  que 
fué de Milicia movilizada, m uerto  en el campo del honor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 23— Ayuntam ientos.

Se halla vacante  la plaza de Secretario del A y u n ta 
miento de Hum eia  , dotada con el sueldo diario de 4 rs., 
pagados de los fondos municipales .

Los asp iran tes  que á la cualidad de mayores de 25 
años re ú n a n  la necesaria  ap t i tu d ,  d ir ig ifán  sus solici
tudes competentem ente  docum entadas al Alcalde-presi
dente de aquella Municipalidad den tro  del té rm in o  de 
un  mes, que empezará á contarse  desde el dia que se 
publ ique  el presente  an uncio  en este periódico oficia!; 
en la inteligencia de que será preferido el a sp iran te  que  
reúna  las c i rcuns tanc ias  p revenidas en el Real decreto ' 
de 29 de Octubre  de 1853.

Madrid 25 de May » de I859 = E 1  Marques de la Vega 
de Ai mijo 2205— 1

UNIVERSIDAD CENTRAL.

P L A ZA S DE M AESTRO S Y M A ESTRA S PO R  CO NCURSO.

Conforme á la Real orden  de 10 de Agosto de 1858, 
inserta en  la Gaceta del dia 14, ha ti de p roveerse  por 
concurso  en los maestros y m aestras comprendidos en

oí art . 18o de la lev de Instrucción publica, las escuelas
s ig u ie n te s .

E SC U E LA S &E N IÑ O S,

Provincia de Ciudad Real.
A n c h u ras ,  Navalpino y San Lorenzo . dotadas con el 

sueldo anuaU le 2.500 rs.
Hoyo y Ruidera,  con el de 2.000 .
Manzanares , cóti el de 1.100.
V e iv is , con el de Í5ó.
Ventil las ,  id, id.

Provincia de Cuenca,
Algarra y Garcimólina, Fuéñfelespino de Hato.  H u é -  

lamo, La Pesquera ,  Püebhl del Salvador v Vellisca . do
tadas con el sueldo anual  dé 2.500 rs.

Arcas, Cañaberuela$, Cdrácenillas, Cierva , IGesneda 
de Alfa rejos, Gaseas, l íontéci l las , M onteagudo , Navalon, 
Por tal rub io  , Poyatos.  Reillo , Salinas del “Manzano . Te
jadillos y Y aldemesa . con él dé 2.000.

Valdemoro del Rey , Yillargordo del Marquesado, Vi-  
llasta y V i l lav e rd e , con el de 1.750.

Arguisuelas ,  Canalejas,  Castillejo S ierra ,  Moncalvillo, 
Port i l las ,  R ivagorda , Valhermoso, Villar del Horno v 
Villar dei Saz de Arcas , con él de 1.500.

Casas de Guijarro ,  Maségúsa, Fdzuéfe , Rada de Haro, 
Rubie 'os Altos, San Pedro, Palmiches, TóVar, Valparaíso 
de Arriba  y Villarejo de Periestcbflft, cóÜ el de 1.250.

A ceb ro n , Buenache S ie r r a ,  Chum illas ,  Laguna del 
M arquesado, Laguna Seca, M ariana ,  Santa María dei 
Val y Villarejo de la P e ñ u e la , con el de 1.000.

Arandilla,  Bascuñana, Castillo de A lb a rañ e z , Colla
dos , Fuentes  Buenas ,  Fuentes  Claras,  H uerqu ina  , M on-  
r e a l , Mota de Alta rejos , Rivatajadilla , T orrub ia  del Cas
tillo , V aldecolmen as de Arr iba  v Val verdejo , con el de 
750.

Provincia de Guadalajara.

Tendida , dotada con el sueldo anual  de 2.500 rs. 
Alarida las I n v i e r n a s , Povos v  Villarejo de Medina, 

con el de 2.200.
Horno , con el de 1.880.
Yebes, con el de 1.660.
Peñalba , con el de 1.620.
Fuentes ,  con el de 1.600.
Mejina , con el de 1.465.
Escopete, con el de 1.400.
A lco r lo , con el de 1.220.
.locar v pueblos agregados,  con el de 1,180. 
Torrem ochuela  con el de 1.120.
Puebla  de Beleño, con el de 1.110.
Muriel y agregado , con el de 1.100,
Castilblanco, con el de 1.080.
Clases San Andrés del Rev v Valdejendas. con el de 

1 .00 0 .
Guigosa, con el de 933.
La Miñosa , con el de 730.
La Puerta  y Valderachas,  con el de 725 
T orreva ldea lm endras,  con el de 715.
Monasterio , con el de 690 
M u r ie l , con el de 680.
Fraguas,  con el de 585.

Provincia de Madrid,

G u a d a r ra m a ,  dotada con el sueldo anual  de 2.930 
reales.

Hortaleza, Lozova y V a ldeavero , con el de 2.500. 
Collado Mediano, con el de 1.460.
Rivataji lia ,  con el de 1.100.
Y los Hueros, con el de 460,

Provincia de Segaría.

Aldeluiela del C o d o n a l , dotada con el sueldo anual  
de 1.300 rs.

Los H uertos ,  con el de 1.100.
Cascajares , con el de 800.
Martin  Muñoz de Ayllon , con el de 750,
T u r  abuelo  , con el de 700.
F ra n c o s ,  con el de 650.

Provincia de Toledo.

Maqueda , Nava de Ricomalillo, Torralba  y Villami- 
naya , dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs.' 

Aldeaencabo, con el de 2.250.
C azalegas , Chueca y Membrillo , con el de 2.000 
Cabezuela , con el de 1.750.
Cobeja y Homigas, con ei de 1.600.
Sotillo de las Palomas, con el de 1,500.
Arc ico lla r ,  con el de 1.250.
Arisgota,  Casas de Talavera , Oreja v Palomeque, con 

el de 1.100.
Venta de San Ju l i á n ,  con el de 1.000.
V e les , con el de 800.

E SC U E L A S D E N IÑ A S .

Provincia ele Ciudad Real.
Alcubillas, Arenas de San Ju an ,  Cabezasrubias,  Car- 

rizosa , Horcajo, Las L a v o re s , N avalp ino ,  P ue r to  L áp i-  
c h r , R e tu e r ta ,  San Cárlos del Valle, San Lorenzo,  So
lana del Pino , Terr inches v Villanueva de San Cárlos. 
dotadas con el sueldo anual  de 1.666 rs.

Alcoba , con el de 1.333.
Navas de Estena,  con el de 834.

Provincia de Cuenca,

Abia de la Obispalía , Altarejos, Alcázar del Rey, Al- 
c o n ch e l , Almodóvar , Almonacid del M arquesado , Atala
ya del Cañabate .JJelmontejo , Bolliga, Canalejas ,  Caña
da del Hoyo, Cañada Ju n co sa ,  C añam ares ,  Cañizares,  
Carrascosa de Haro ,  Casas de Benitez, Casas de F e rn a n 
do A lonso ,  Casas Je  Haro,  Casas de los P inos ,  Catejon, 
Castillejo del Romeral,  C h i l la ro n ,  Cuevas de Velasco, 
Fron te ra  , Fuentes ,  Fuentelespino de Haro , Fuentelespi- 
no de Moya , G a rc in a r ro  , Henarejos, I J e r r u m b la r , Hito, 
H o n tan ay a , Ilorcajada de la T o r r e , Javalerá , Loranca deí 
Campo , Majadas, M azaru l leq u e , Olmeda del Rey, P a r a -  
cuellos ,  Peral,  Peraleja , P ineda ,  Pozo Am argo ,  Puebla  
del S a lvador ,  Saceda del R io ,  Sa lm eroncil lo , T inajas, 
T orra lba ,  Tragace te ,  T r ib a ld o s , Valdecabras , Valdem o- 
ro ,  Sie rra  , Yalparaiso de Abajo, Vellisca, Alentosa , Ver- 
delpino de Huele. Villaconejos, Villar de Dominso G a r -  
cía , Villar de la Encina , Villar del Hum o, Villar "de Ola
lla, Y i llar p a r d o , A i l i a r u b io , Zafra , Zafrilla y Zarza del 
Tajo, dotadas con el sueldo anual  de 1.666 rs.

Poyatos , con el de 900.

Provincia de Madrid.

Majadahonda , dotada con el sueldo anual de 1.666 rs.

Provincia de Segovia.
Abades, Adrados, Aldealuenga de Pedraza,  Aldeanue- 

va del C o d o n a l , Aldehorno, A rcenes,  A rm u ñ a ,  Cabezue
l a , Caníim palos,  Cerezos de A rr ib a ,  Chañe, Condado de 
C as t i lnova , Cuevas de Probanco, Escalona,  Fuente  de 
Santa t ' r u z ,  Fuente-rebollo, Gallegos, Maderuelo, Madri
g u e ra ,  Malilla , Miguelañez , Moraleja de Coca, Mozonci- 
Ilo, Munop xlro, Muñoveros , Navafria ,  Navares de E n -  
medio, Ontalvilla , O re jana .  Otero de Herreros ,  Pedraza, 
Rapa r ie g o s , Sac ram en ia ,  Sanchenuño ,  San Cristóbal de 
la Vega , San Pedro deGaillos,  Santibañéz de Jillon, San
to Tome del P u e r to ,  Sauquillo  de Cabezas, Torreadrada, 
T orre-Ig les ias ,  Torre Val de San Pedro, U ru e ñ as ,  Valle 
del Tabladi lio, Yallezuela de Sep ú ív ed a , Valseca , Alegas 
de Matute , Zamari amala y Zarzuela del Pinar,  dotadas 
con el sueldo anual de 1.666 rs.

Provincia de Toledo,

A lea ñ izo . Aldea Nueva de San Bartolomé , Almendral,  
Azaña, Buenaventura ,  Cabeza Alosada, Casas Buenas, Cer- 
vera, Espinosa del Rey, Gamonal, Herencia , Malpica, Na
va de Ricomalillo, Noéz. Pulgar,Robledo de Alazo, T orre 
cillas, Ventas de Retamosa y Víllaminayas, dotadas con 
el sueldo anual de. 1.667 rs

Ademas del sueldo los m aestros y m aestras d isfru ta 
rán  casa y las re tr ibuciones de los niños y n iñas  que 
puedan pagarlas .

Los asp iran tes  dir igirán sus solicitudes just ificadas 
con documentos de que han  de acom pañar  copia li- 
feial al Sr. Gobernador, Presidente  de la Ju n ta  de I n s 
trucc ión pública de la respectiva provincia,  dentro  del 
térm ino de un  mes, que p r incip iará  á contarse desde el 
dia en que  inserte este anuncio  el Boletín oficial de la 
misma.

Aíadrid 6 de Junio de 1859 — El Vice-Rector, Francisco 
de Paula Novar,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Se cita á D. Alfonso Portillo, Comisionado q ue  fue de 
la Junta  de Gobierno de esta capital en 1843, para  con
duc ir  órdenes á la de Granada, ó sus  herederos, pa ra  que  
presenten en la Secretaría  de este Gobierno de p ro v in 
cia ia cuenta que  debió ren d ir  de la inversión dada á
1.000 rs. vi), que  le fueron entregados por dicha Junta; 
advirriéndoles que  de no verificarlo se les seguirá el per
juicio que haya lugar.

Córdoba 4 de Mayo de 1859 — El Gobernador econó
mico, José Salinas. 1905 — i

DUODECIMO DISTRITO MILITAR.

Comisión liquidadora en defecto de Habilitados que no han 
rendido cuentas de distribución en las Oficinas militares 
de dicho distrito.

Para que esta comisión pueda o b ra r  con todo cono

cimiento en la aplicación de las cantidades que se h u 
biesen librado a los Habilitados, quienes no ha sido po
sible r e u n i r  sus cuentas  de d is t r ibuc ión  , y con el fin de 
que las Oficinas mil i tares puedan te rm inar  las l iqu ida
ciones individuales de las diferentes clases que perci
b ían  sus sueldos en el distrito  de Navarra  desde Abril 
de 1840 hasta fin de Julio de 1842, espera  merecer de 
los señores empleados en la Secretaría  de dicho distrito, 
y que  á continuación se expresan ,  se s irvan  rem it ir  por 
sí ó por apoderados á la expresada comisión los a justes 
que  tengan de sus  Habilitados respectivos ,  ó en caso de 
fallecimiento sus h e r e d e r o s , para  lo que  se fija el t é r 
mino de tres meses á los que residan en la P en ínsu la  é 
islas adyacentes , Canaria-", v posesiones de Africa; seis 
para los que se e n cu en tran  en las islas de Cuba y  P u e r 
to-Rico, y de ocho para el extran jero  y F il ip inas ,  según 
lo prevenido en el art. 53 de !a Instrucción ad jun ta  á la 
Real orden de 2 de Setiembre do 1847.

Nombres y ola. o - de loa señores empleados que  a r 
r iba se expresa n :

D. Afanas]o Cuadros y R o d r i g u e / , Secretario 
D. Sebastian I ru re  y Alina, Oficial primero.
D. Joaquín  del Rio,  Oficial de llaves.
D. Francisco  Nieva, Oficial amovible.
D. José Chinchilla  , Secretario.
D. Mantíól AftélióPerlá , Oficial ptiméPo A r c h i v o .

Diegd GófíZáleZ , Teniétlté amoviblé;
Vitoria 28 de Mayo dé 1 |M ,= .É l  CáBltan S a l a r i o ,  

Joaquín  U r s u a . ^ y y  B3—El tíóTonel, Presidente* fttTéda.— 
Es copia.— El Cófonei Jefe de Estado Mayor a tó l l e n  tal, 
Francisco Nebot. I & 5

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H ACIEN D A PU B L IC A DE LA P R O V IN C IA  DE O V IE D O .

D. Justo González Romero, Adm inis trador  p r inc ipa  
de Hacienda pública  de esta provincia .

Hago s a b e r , que resu ltando  del expediente  instrúidi 
en esta Adm inistración pr incipal  para  re in teg ra r  á la Ha 
oienda del alcance que  aparece con tra  D. José Florez S ier
ra ,  Adm in is trador  de Grado, en esta provincia,  hasta 3 
de Octubre  de 1837, que m urió  inso lven te ,  sin he rede
ros , y la lianza que habia dado para  responder de dich< 
destino le fué devuelta en Julio de 38 por disposicioi 
del Sr. Intendente ,  á consecuencia de finiquito y certif i
cación de solvencia expedida por el Contador: siendo as 
que aún  le quedaba  u n  débito de 1.246 rs. , procedentes di 
24-6 de un  robo hecho por la facción de Gómez en  e lañ i  
de 1836 , que no fué de abono , y los 1.000 res tan tes  di 
haberse  aplicado in d eb id a m e n te 'e s ta  cantidad á canee 
lar dicho a lc a n c e , siendo así que fué entregada por Be
nito A lyarez , de orden  del veredero Pedro Fernandez 
para ex tingu ir  el s u y o ; no podiendo  procederse contri 
los bienes hipotecados por F lorez,  porque  devuelta  h 
escritu! a de fianza, no consta cuales sean ,  se c i ta ,  lla
ma y requiere á sus Jefes, que lo eran  el Sr. Intendenfi 
D. José María López , y Contador D. Manuel Sorribas, poi 
medio del presente  a n u n c i o , que  se inse r ta rá  en esti 
periód co tres veces, con el in tervalo de nueve dias, con 
forme prev iene  el art. 128 del reglamento del T r ib u n a  
de Cuentas del Reino ; á fin de que se presenten  en  esf¡ 
Administración, por sí ó por medio de apoderado ,  á e n 
terarse y responder  á los cargos q ue  les resu ltan  en e 
expresado expediente de a lcance,  en la inteligencia d  
que no verif icándolo en dicho plazo, les parará  el per
juicio que  haya lugar.

Oviedo 17 de Mayo de 18o9 .=P .  O. . Pedro R. Ubago 
^________________ 2 1 4 0 - 2 °

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE PR O PIED AD E S Y DERECHOS DEL ESTADO DE C AS T E L L O N

Aprobados por la Dirección general del ramo los pliego 
de condiciones y p resupues to  de obras necesarias par  
el ensanche y reparación del local en donde se hall  
establecida esta Adm inis tración y su a rch ivo ,  en el edi
ficio del ex -conven to  de San Agustín  de esta capita l :  es 
ta Adm inis trac ión  ha acordado a n u n c ia r  la subasta cor 
r e s p o n d ie n te , que  debe tener lugar el dia 6 de Julio pró 
ximo venidero,  con arreglo al pliego de condiciones qu 
su inserta  á co n tin u a c ió n ,  hallándose el de las faculta
tivas de manifiesto en  esta oficina para  inteligencia d< 
los licitadores.

Castellón 4 de Jun io  de 1859,=-Salvador García Roca

Pliego de condiciones.

13 La subasta  se celebrará  á los 30 dias después d< 
publicado el anuncio  en la Gaceta y Boletín oficial de est; 
p rov inc ia ,  á las doce de la m añana  del dia co rrespon
diente ,  ante  el Sr. Gobernador,  Adm inis trador de Pro 
piedades y Derechos del Estado y Escribano de Hacienda 
y las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrado 
(coji arreglo al modelo inserto  al final), á los q ue  acom 
pañará  el recibo q ue  acredite  la entrega en la Caja d 
de Depósitos del 10 por 100 de la cantidad de 2.069 rs 
59 cénts. , que serv irá  de tipo para  la subasta.

23 Será desestimada desde luego toda proposicioi 
hecha por cantidad que  exceda la expresada en la con
dición anterior,  ó que  no acom pañe el recibo que  en h 
m isma se indica.

33 Si dos ó más proposiciones m ás ventajosas para 1; 
Hacienda resultasen iguales,  se p rocederá  seguidamente 
á la adjudicación por su e r te ,  pero tan solo en tre  las qu< 
se hallasen en dicho caso.

43 El remate  quedará  pendiente  de la aprobación d< 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado.

53 El p resupuesto  y pliego de condic iones facultativa; 
formados para  la construcc ión  de las obras objeto de h 
subasta ,  se bailarán  de manifiesto en la Adm in is trado!  
de Propiedades y Derechos del Estado, en  la que serán 
admitidos los pliegos que  se p resen ten  para  la licitacior 
hasta  u na  hora  ántes de ab r i r s e  esta.

63 Notificada q ue  fuese al rem atan te  la ap ro b ad o !  
del c o n tra to ,  deberá  da r  p r inc ip io  inm ed ia tam en te  á h 
ejecución de las obras,  cuya d u rac ión  se fija en el a r t í 
culo 25 del pliego de condic iones facultativas.

73 El pago de las cantidades en que  consta el rem a
te se hará en  un  solo plazo y prévio certificado d eac ep  
cion expedido por el facultativo que el Sr. Gobernado] 
de la provincia  nom brase  para el reconocimiento de la: 
obras  construidas.

8 .1 Si del reconocimiento de estas resultase  la falta d( 
cum plim ien to  de alguna de las condic iones facultativa: 
contenidas en el pliego de condiciones formado al efecto 
el con tra tis ta  será obligado á c o n s t ru ir  de n u ev o ,  y en 
el breve plazo q u e  se le fijará al e fec to , las obras que n< 
fuesen admitidas. Y si no lo verificase en el té rm ino  n ue  
vamente  m arcado, ó la construcc ión  fuese de nuevi 
defectuosa, se procederá  á ejecutarla  por ad m in is t ra 
ción y por cuen ta  del rematante.

93 Hasta la terminación de las obras del contra to  e 
adjudicatario  dejará en depósito el importe  del 10 po 
100 que hubiese  entregado para op tar  á ¡a licitación.

Las cantidades correspondien tes  á los demas lic ita
dores serán  devueltas después de concluida la subasta .

10. En caso de rescis ión del contra to  por las causa: 
previstas en el art. 53 del Real decreto de 27 de F e b re n  
de 1852, el contra tis ta  queda sujeto á los efectos de la de 
claracion que el mismo establece, como q u ed ará  tam
bién á la responsabilidad m arcada por las disposicione; 
de dicho decreto  é in s t rucc ión  de 15 de Febrero del m is
mo año, que  fse exigirá por la vía de apremio y pn> 
cedimiento administrativo, de que  habla el art .  11. de h 
ley de Contabilidad, con entera  sujeción á lo d ispuesh 
en la misma y la ren u n c ia  absoluta  de todos los fue 
ros y privilegios particulares ,

11. Los gastos de papel y derechos del remate ,  comí 
también los del otorgamiento de e sc r i tu ra ,  se rán  d¡ 
cuenta del adjudicatario.

Castellón 4 de Junio  de 1 8 5 9 . - - -Salvador Garci; 
Roca.

Modelo de propusiciun

I). N. , de . . . ,  vecino d e    se obliga á 1;
construcción de las obras necesarias  para  el ensanche  de 
local en donde se halla establecida la Administracioi 
de Propiedades y Derechos del Estado dé esta p ro v in 
cia, en el edificio ex -conven to  de San Agustín de est; 
ciudad, por la cantidad d e . , . .  (en letra), su je tándose a 
efecto al cumplimiento de las condiciones facultativas  ̂
económicas establecidas para la ejecución de dicho ser
vicio, á cuyo fin acompaña la carta  de pago justificativ; 
de haber entregado el correspondiente  depósito.

(Fecha y firma.) 2334

V E N T A  BE B IE N E S  D E SA M O R T IZ A D O S

PROVINCIA DE NAVARRA.

Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro 
vincia,  y en v ir tud  de las leyes desamortizadoras de 1. 
Je Mayo de 1855 v 11 de Julio de 1856 ó instruccione; 
para su cum plim ien to ,  se sacan á pública subasta ,  en e 
dia y  hora  que se d i rá ,  las fincas procedentes del Estado 
s igu ien tes :

Remate para  el dia 18 de Junio  de 1859, de doce < 
una de la ta rde ,  ante  el Sr. Juez de primera  instanch 
Jel dis tr i to  de Lavapies y Escr ibano D. Mariano Beque 
ría,  en las Casas consistoriales de esta córte*

BIENES DEL ESTADO.
Fincas urbanas.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Número 38 del inven ta rio .—Una casa en la calle de

los Descalzos de esta ciudad, n ú m .  41 , que  tiene 1.465 
pies castellanos de superficie al c u b ie r to ,  equiva lentes  á 
una área, 16 eentiáreas, 54 decímetros y 80 centímetros 
cuadrados,  y de 1.456 piés de id. al descubie r to ,  equiva
lentes á una á rea ,  12 een t iá re a s ,  76 decímetros y  30 
centímetros cuadrados: consta de dos pisos y u n  desvan, 
bodega y u n  cubier to  ju n to  á dicha casa. Su fábrica se 
compone de piedra sil lería manipostería  y  ladril lo ,  todo 
ello en mediano estado.

La finca precedente ha sido tasada por peritos de con
formidad á lo que dispone el Real decreto de 3 de Oc
tu b re  ú l t im o en 600 rs. de ren ta ,  y en 28.000 rs.  para  
venta. Se ha capitalizado en 10.800 rs., y se saca á su 
basta por los 28.000 rs. de la tasación.

Del ramo de guerra.
Núm. 42 del inven ta rio .—Un lote en el cuartel  t i tu

lado de San Martin, y consta de 3.570 piés castellanos de 
superficie  , considerados por el destino que  se les aplica 
en clase de de r r ibo ,  equ iva len tes  á 2 á rea s ,  84 eenti
á rea s ,  16 decím etros,  61 centímetros y 39 milímetros 
cuadrados : afronta con casa de D. Francisco Corta, paseo 
de Valencia, lote segundo y calle de San Gregorio, y con 
inclusión de la mitad del terreno  que  ocupa la pared 
medianera  de la casa del expresado C o r ta , y  el valor de 
ía dteha pared medianera, á excepción del medianil  n u e 
vo i^Ui tiene la casa, y será  de cuen ta  del rem a tan te  el 
abcihaf■, prévia  tasación, al referido Corta,  y d é lo s  m a
teriales de ám bas especies que existen en  él edificio y  
f f l j p e d e s  de sillería, m aniposter ía ,  ladrillos, maderas,  
Puertas  , tejados y demas h e r ra j e s : lo v a lo r a n , tasan y 
ptitWán en la cantidad de 88.799 r s . , y no lo hacen de 
la renta,  porque no puede p roduc ir la  en el estado en  que  
se halla, po r  cuya  cantidad se saca á subasta.

Num. 42 del inventario .—.Otro lote en  el cuar te l  de 
San Martin, que tiene de sitio solar 3.477 piés castella
nos de superficie, considerados al descubierto  por el d e s 
tino que  se les aplica en clase de derribo,  equiva lentes  
á 2 areas,  69 centiareas, 94 decím etros,  50 centímetros 
y 42 mil ímetros cuadrados ,  con inclusión de la fábrica 
de p iedra  sillería, manipostería , ladril los ,  p u e r ta s ,  ven
tanas, tejados, h e r r a j e , y la de u n  magnífico pozo’ en el 
patio, y  de buena  construcc ión  que le corresponde: lo ta
san y est im an en la cantidad de 86.989 rs. para  su ven
ta, y no lo hacen de la renta,  p o rq u e  no puede p ro d u c ir 
la en  el estado que se halla ,  por cuya  can tidad  se saea 
á subasta .

Núm. 42 del inven tario .—^Otro lote en  el mismo c u a r 
tel de San M a r t in , que se compone de 3.330 piés cas te 
llanos de superficie ,  equivalentes á 2 á rea s ,  66 eenti
áreas,  52 decímetros, 31 centímetros y 21 m il ím e tros  cua
drados,  y con los materiales de Ambas especies que  se 
halian en la par te  del edificio y arreglo á las reglas de 
a r te ,  lo valoran  y tasan en la cantidad de 85.999'rs.  pa
ra  v e n ta , y no lo hacen de la ren ta  por considerarle  en 
clase de de r r ibo  inev itab le ,  y se saca á subasta  por la 
tasación e

Núm. 42 del in v en ta r io .— Otro lote en el indicado 
cuartel  de San M art in ,  que  tiene de sitio solar 4.319 piés 
castellanos de superficie al descub ie r to ,  equivalentes á 
3 á rea s ,  35 een tiáreas ,  20 decímetros,  26 centímetros y  
97 milímetros cuadrados con los materia les q u e  en él se 
en cu e n tra n  de p iedra  de sil lería,  manipostería  y  ladr i
llos : ha  sido tasado en 62.598 rs. para  v e n ta , y no se le 
ha dado ren ta  por haberlo  considerado en estado de d e r 
r ibo inevitable;  se saca á subasta  por la cantidad en que 
se ha tasado.

Núm. 42 del inven tario .—Otro lote en el expresado 
cuarte l  de San Martin, en el que  se e n cu en tran  paredes 
de p iedra  sillería,  manipostería , ladrillos,  maderas, tejas, 
puer tas  y herrajes ,  tiene 4.060 piés castellanos de su p e r 
ficie, equ iva len tes  á 3 áreas,  15 eentiáreas,  20 decím e
tros, 85 cen tím etros y 5 milímetros cuadrados: se ha 
tasado en 75.221 rs. para su  venta y  no se le ha clasifi
cado ren ta  por  hallarlo en estado de derribo  inevitable; 
se saca á subasta  por la tasación.

Núm. 42 del inven ta rio .—Otro lote en el m ism o 
cuar te l  de San Martin, que  tiene de sitio solar 4.537 piés  
castellanos de superficie al descubierto , equivalentes  á 3 
áreas, 52 eentiáreas,  31 decímetros, 16 centímetros y 73 
mil ímetros cuadrados: se ha tasado sin  inclu ir  los á r b o 
les, que  se hallan  en el, po rque  son propiedad del A y u n 
tamiento, en  52.224 rs. para  venta,  y nó en ren ta  por h a 
llarse destinado á paseo público,  se saca á subasta  por  la 
cantidad de su tasación.

Núm. 42 del inventario .— Otro lote, que  se compone 
de 11.270 piés de superficie  al descubier to ,  equiva lentes  
á 8 á r e a s ,  59 e en t iá reas ,  44 decímetros,  79 centímetros 
y 44 m il ímetros cuad rad o s ;  se halla en él un a  arboleda 
que  pertenece al Ayuntam ien to  y lo tasan sin los á r b o 
les en 125 224 rs para su venta: no lo hacen  de la renta ,  
porque  se halla destinado á paseo público, y se saca á 
subasta  por  la tasación.

Todos los lotes lindan unos  á otros, calle de San G re 
gorio y paseo de Valencia: los compradores pa ra  edificar 
se su je ta rán  á las reglas de policía u r b a n a  que tiene es
tablecidas el Ayuntamiento  y á los planos formados por el 
Cuerpo de Ingenieros del distrito: se ha dividido el c u a r 
tel por los peritos, y tasado en  v ir tu d  de lo que dispone 
el Real decreto  de 3 de Octubre  último.

ADVERTENCIAS.
13 No se adm itirá  postura  que  no c ú b ra  el tipo de 

la subasta.
23 El precio en q ue  fueren  rematadas las f in c a s , que  

se adjud icarán  al mejor postor ,  ya sean de m avor ó de 
m enor cuan t ía  y procedan de corporaciones c iv i l e s , se 
pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El p r im ero  á los 15 dias s iguientes al de notificarse la 
adjudicac ión,  y  los restantes  con el intervalo de u n  año  
cada uno  , para  que  en nueve  quede cubier to  todo su va
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

33 Las fincas de m ayor cuantía  del Estado con tinua
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que  p re 
viene el art.  63 d e j a  ley de 13 de Mayo de 1855 y  con 
la bonificación del 5 por 100 q ue  el m ismo otorga á los 
com pradores qu e  an tic ipen  un o  ó m ás plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
publica, consolidada ó diferida, conforme lo d ispuesto  en 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor  cuan t ía  se 
pagarán  en 20 plazos iguales,  ó lo q ue  es lo m ism o ,  d u 
ran te  19 años. A los compradores que  antic ipen uno  ó más 
plazos no se les hará  más abono que  el 3 por 100 anual;  
en el concepto q u e  el pago ha de ejecutarse al tenor  de lo 
que  se dispone en  las instrucc iones de 31 de Mavo y  30 
de Junio  de 1855.

43 Según resu lta  de los antecedentes q ue  o b ra n  en 
la Administración de Propiedades y Derechos del Esta
do de esta provincia  , las de que  se t rata  no se ha 
llan gravadas con carga a lguna :  pero si apareciese  pos
terio rm ente ,  se indem nizará  ál com prador  en los té rm i 
nos que  en  la ya citada ley se de term ina .

53 Los derechos de expediente hasta la toma de po 
sesión serán  de cuenta  del rematante.

63 A la vez q ue  en esta capital tendrá  lugar otro  r e 
mate en el mismo dia v hora  en la. villa y corte  de Ma
drid.

Lo que  se anuncia  al público  para  conocimiento de 
los que  q u ie ran  in te resarse  en la adquisic ión de las fin
cas q ue  se h an  expresado.

NOTA.

13 Se consideran  como bienes de corporaciones c ivi
les lo» P ro p io s , Beneficencia é Ins t rucc ión  pública ,  cu 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado y  
íos demas b ienes que  bajo d iferentes denom inaciones  
correspondan  á las p rov inc ias  y á íos pueblos.

23 Son bienes del Estado los que  llevan este nom bre ,  
los de Ins t ru cc ió n  pública  superio r ,  cuyos productos 
ingresen en  las Cajas del Estado, los del secuestro  del ex -  
Infante  D. C á r lo s , los de las Ordenes m ili tares de San 
Juan de Jerusa len , los de cofradías ,  obras  p ias ,  san
tuar ios y todos los pertenecientes ó que se ha llen  d is f ru 
tando los individuos ó corporaciones ecles iást icas ,  cu a l 
quiera  que sea su  n o m b re ,  origen ó c láusulas  de su  f u n 
dación, á excepción de las capellanías colativas de sangré.

Pamplona 5 de Mayo de 1859 .=E l  Comisionado p r in 
cipal de Ventas de bienes nacionales , Juan  Monreal.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro v in 

cia, y en v ir tud  de las leyes de 13 de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucc iones para s u ” cumplimiento ,  
se saca á pública  subasta ,  en ei dia y hora q ué  Sé d irá  , 
la finca siguiente :

Remate para el dia 18 de Jun io  de 1859, á las doce 
de su mañana, ante  el Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Fincas urbanas.

MAYOR C U A N T ÍA .

Núm . 141 dei inventario .— Una casa sita en  la oiUdad 
de Montilla,  calle de la C á rc e l , sin núm ero  de población, 
procedente  de sus  propios,  formada sobre 1.125 Yábas, 
equivalentes  á 786 m etro s ,  25 decímetros y 80 centíltié* 
tros cuadrados,  y contiene en los cuerpos  de fachada e n  
el patio bajo u n a  g a le r ía , una sala y e sc a le ra , en el m is 
mo una c u a d r a , dos cuerpos r u in o s o s , segundo patio 
corral,  y en ellos su  pozo y  pila ; en  piso principal tres 
salas con su cocina y corredor.  Su  fachada m ira  á L.; 
linda por a r r ib a  con la cárcel ,  y por  bajo con casas de 
Francisco Solano Ramírez.  Está sih  a r r e n d a r ;  ha  Sidó 
capitalizada por los 600 rs. de ren ta  anual  q u e  le h a n  
g raduado  los peritos en 10.800 rs. y tasada en  27,000, 
tipo para  la subasta.



Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 
v inc ia ,  y  en v i r tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su c u m 
plimiento  , se saca á pública subasta , en  el día y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para  el dia 18 de Junio de 1859 ante el Sr. Juez 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. —  Fincas urbanas.

M AYO R C U A N T I A .

Núm. 35 del inventario.—Una casa sita en  esta c iu 
dad , calle del Baño b a j a , n ú m . 50, procedente de la obra 
pia de Gaspar Velasco, formada sobre 469 varas ,  equ i
valentes á 327 metros y 778 milímetros cuadrados, y 
contiene en piso bajo p o r t a l , un patio, galerías, 3 salas, 
u n  dorm ito r io ,  un  cu a r to ,  patio p r inc ipa l  con fuente, 
comedor con pozo sin uso, cocina con fuente y lavade
ro, u n  sótano y co rra l ;  en principal galerías, 3 salas co
m unicadas ,  otra sala con gabinete , un cuarto, comedor 
y  cocina; en segundo una torre y 3 salas comunicadas. 
Su fachada mira al Norte: linda L. con otras n ú m e r o s  49 
y 48, la prim era  de D. Rafael Alonso, y la segunda la 
administra  D. Francisco  de Lara, al S. "con la núm. 47 
de obras pias y la núm , 43 de D. José Zapata, y á P. 
con la núm . 4 0 ,  calleja de Q uero , de beneficencia. Tie
ne una  paja de agua , de la q ue  se apellida de la F áb ri 
ca Catedral,  la que ha sido apreciada en 4 6.000 rs. la ca
ñería que la conduce en 897 rs., y las dos fuentes en 
370, cuyas tres cantidades hacen la sum a de 17.267 rea 
les. Esta casa tiene obligación de dar el remate de la 
paja de agua á otra en la misma calle,  que pertenece á 
D. Julián Villavicencio. Está arrendada á D. José Martin 
de los Heros en 1.000 rs. de renta anu a l ;  ha sido capita
lizada en  18.000 rs. y tasada la casa en 48.756, y el agua 
en 17.267 , que hacen ambas cantidades la sum a de 66.023 
tipo para  la subasta.

Sobre esta casa y los demas bienes de dicha obra 
pia gravita  u n  censó de 33 rs. de réditos anuos a favos 
de la mesa cap i tu la r  de la santa iglesia catedral.

ADVERTENCIAS.
1/ No se admitirá postura que  no cubra  el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjud icarán  al mejor postor ,  sean de m ayor  ó menor 
cuantía  y  procedan de corporaciones civiles . se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
p rim ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad 
judicación, y los restantes con el in tervalo de un  año 
cada un o ,  para que en nueve quede cubierto  todo su va
lor , según se previene en la ley de I I de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cuantía  del Estado con tinua
r á n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bon i
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á ios compra* 
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda púb li
ca , consolidada ó difer ida ,  conforme lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía  se 
pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo duran te  
49 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará  más abono que  el 3 por 100 anual; 
en  el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de 
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Jun io  de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en  la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta p rov inc ia ,  la de que se trata  
no se halla gravada con más cargas que las expresa 
das en el anuncio; mas si o tras aparecieren, se indemniza
rá al comprador.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuen ta  del com pra
dor.

8.a A la vez que en esta capital se verificarán otras 
subastas en el mismo dia y hora en Madrid.

Lo que se anuncia  al público para conocimiento de 
los que q u ie ran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas  en el p recedente anuncio.

N O T A S.

4 ,a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia é Ins trucción pública, cuvos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado y los de
mas bienes que  bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que l lev a n  este n o m 
b re ,  los del Clero, los de Ins trucción pública superior,  
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado y los 
del secuestro del ex-Infante D. Car íos.

Córdoba 4 de Mayo de 1859.—El Comisionado, Gabriel 
Alvarez y Mendizábal

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por disposic ión del Sr. Gobernador civil de la p ro

vincia, y en v ir tud  de las leyes de l.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucc iones para su cum pli
m ie n to , se  ̂ saca á pública su b as ta ,  en el dia y hora 
que se d i rá ,  la finca s igu ien te:

Remate para el dia 19 de Junio de 1859. de doce á una 
de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, a n 
te el Sr. Juez de p rim era  instancia del distrito de las Vis
tillas y Escribano D. Juan  Antonio Daroca.

BIENES DE CO R P OR A CIO N E S CIVIL ES.

Instrucción pública inferior de Bustillo de Chañes , en su 
término.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Números 792 al 814 del inventario .— Veinti trés peda
zos de tierra en té rm ino  de Bustillo de Chaves , p roce
dentes de la Instrucción pública inferior del mismo : el
l.° de tercera calidad, al camino de Cuenca, de una  hi- 
guada y una cuarta :  el segundo de tercera calidad , al 
mismo pago, de una higuada y 25 estadales; el 3.° de 
tercera calidad , en dicho pago, de 2 higuadas y 25 e s 
tadales; el i.° de segunda calidad, al pago de la senda 
Castillares, de 2 cuarta s  : el 5.° de tercera c a l id ad , á los 
Tesos de Medio, de una higuada , una cuarta  v 49 es ta 
dales; el 6.° de tercera calidad , al pago de Romero de 
3 h ig u a d a s ; el 7.° de tercera calidad , al pago de las En
gañas ,  de 10 higuadas y 50 estadales; el 8.° de se
gunda  calidad , a la senda de lis  Canteras ,  de una 
higuada v una cuarta :  el 9.° de segundad calidad , á 
la senda Villavicencio , de 3 coa i ta s ;  el 10 de tercera 
calidad, al pago de la senda M olinera, de una h i 
guada y 2 cuartas  ; el 11 de segunda calidad, á la sen
da Villavicencio, de una higuada y 25 estadales; el 12 
de segunda calidad, al pago de Santo Tomé, de 9 h i 
g uadas ,  2 cuartas  y 10 estadales; el 13 de segunda cali
dad , al pago del Tejar ó Cañales, de una higuada , 2 
cuartas  y 14 estadales; el 14 de segunda calidad, ai pa
go an te rio r ,  de una  higuada v una cuarta ; el 15 de se
gunda calidad , al pago del Caballo, de una higuada y 10 
estadales:  el 16 de segunda calidad , al mismo pago, 
de una higuada y una cu a r ta ;  el 17 se ignora :  el 18 'de 
segunda calidad , al pago de la senda del Peral i de 2 h i
guadas, 2 cuartas  y 30 estadales; el 19 de tercera calidad, 
al Puente  del S o l , de 2 higuadas y !0 estadales : el 20 de 
segunda calidad, al camino Fuente Ovio, de 2 hieuadns.el 
21 de segunda calidad, á la senda de la Merced , de 2 h i
guadas,  una cuarta  y 50 estadales ; el 22 de segunda cali
dad , al pago del Sobaco , de 2 h iguadas. 2 cuartas  y 20 
estadales; el 23 de segunda calidad, á la senda de Villa- 
vicencio , de un  higuada , 3 cuartas  y 20 es tada le s , cu 
yos 23 pedazos de tierra hacen en ju n to  la cabida de Es 
hec táreas ,  49 áreas y 80 metros,  expresándose los lin
deros de cada uno de ellos en el expediente o r ig in a l : han 
Sido tasados por primera vez en 19.600 rs.,  capitalizados 
por la renta anual de 980 r s . , marcada por los peritos 
en 22.050 rs. , por cuya cantidad se sacan á subasta.

La subasta de estas fincas tendrá lugar, á la vez que 
en esta capital, en Villalon, cabeza de partido judicial 
del pueblo en cuyo térm ino  rad ican ,  y en Madrid, por de mayor cuantía.

Por disposición del Sr. G obernador civil de la pro
vincia, y en virtud^ de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 v 
14 de Julio de 1856, e instrucciones para su  cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d i rá ,  las fincas s iguientes:

Remate para el dia 19 de Junio  próximo, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE C O R P O R A C IO N E S  CIVILES.

Fincas rústicas.
MAYO R C U A N T ÍA .

Propio? de Iscar , en su término.
Núm. 3.040 del inven tario .—Un terreno labrantío  con 

algunos pinos a lva res ,  en té rm ino  de Iscar ,  procedente 
de sus propios, de tercera calidad, al pago de Carresego- 
via, de 84 obradas y 74 estadales, equivalentes á 23 hec
táreas 87 áreas y 38 m e t ro s ; linda N. con camino del 
Vadillo, O. con rio Pisón y t ie rras  de la iglesia de Santa 
María de dicha villa, M. con tierra p inar  de Francisco

Alcalde, y P. con cañada: ha sido capital izado por la 
ren ta  anual de 1.200 rs. marcada por los peritos en 
27.000 rs., y tasado por p rim era  vez en 30,800 rs. vn., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Propios de Llano de O lm edo, en su térm ino.
Núm. 3.178 del inventario. — Un prado en té rm i

no de; Llano de Olmedo, perteneciente á sus propios, de 
segunda ca lidad ,  ti tulada la Vega, de 158 obradas y 
87 estadales,  equivalentes á 44 "hectáreas, 83 áreas 51 
metros; linda N. con erial de estos propios, ó otro erial 
de esta pertenencia, M. y P. con cañada: ha sido tasado 
por primera vez en 73.200 rs. capitalizado por la ren ta  
anual de 3,500 rs. marcada por los peritos en 78.750 rs., 
por cuya cantidad s e  saca á subasta .

A la vez que  en esta capital se celebrará por dichas 
fincas subasta  s imultánea en Olmedo, cabeza de partido 
judicial del pueblo  donde radican, y en Madrid por ser- de m ayor cuantía.

ADVERTENCIAS.
i . 1 No se admitirá  postura que no cu b ra  el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor  ó m enor  
cuantía  y procedan de corporaciones civiles,  lo pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p ri 
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad jud i
cación , y los restantes con el in tervalo de u n  año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto  su valor ,  según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía  del Estado con tinu a
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art . 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art.  20 de la mencionada ley. Las de m enor  cuantía  se 
pagarán  en 20 plazos iguales, "ó lo que es lo mismo, d u 
r an te  19 años. A los compradores que  anticipen uno ó 
más plazos no se les h a rá  más abono que el 3 por 100 
an u a l ;  en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que  se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia n a  finca de  que se 
trata no se halla gravada con carga alguna; pero si apa
reciese posteriormente  se in d em n izan /a l  com prador  en 
los té rm inos  que en la citada ley se determina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anunc ia  al p ú b lb o  para conocimiento de 
los q ue  qu ieran  in teresarse en la adquisición délas  fincas 
insertas en el p resen te  anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los P ropios, Beneficencia é Ins trucción pública 
cuyos productos no ingresen en las cajas del Estado y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Ins trucción pública super io r  cuvos productos in
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del 
ex-Infante D. Carlos y los de las Ordenes militares de 
San Juan  de Jerusalen.

Yalladolid 19 de Abril de 1859.==E1 Comisionado p r in 
cipal de Ventas , Eugenio Rodríguez del Olmo.

PROVINCIA DE GUADAL AJARA,
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p rov in

cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to. se sacan á pública sub as ta ,  en el dia y hor* que  se 
d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Ju n io ,  ante el Si. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbaí tas .

TERMINO DE M ANDAYONA.
MAYOR C U A N T IA .

Niíin. 1.028 dei inventario .— Un horno de pan cocer 
en la expresada villa de Manda yon a, procedentes de sus propios, sito eri la calle del Rió , de figura i r regular  v 
tiene, una  superficie de 4.265 piés  cuadrados;  su cons
trucción es de cantería ,  está en b uen  estado; consta de 
piso ba jo ,  en el cual está el artefacto. Linda S. calle del 
Rio, M. P. y N. tierra de Eulogio Magdalena. Esta finca 
produce de renta anual 1.250 rs. , por la cual se ha c a 
pitalizado en 22.500 r s . , y se halla tasada en venta  en 
1.265 rs. y en renta en 810 r s . , s irviendo de tipo para 
la subasta el valor de la capitalización.

Núm. 1029 del in v e n ta r io . -U n  molino h a r ine ro ,  de 
la misma procedencia, llamado el Viejo, sito en liego en 
las H u e r ta s ; su  figura rectangular ,  y tiene de .superficie 
3.055 piés cuadrados;  su construcc ión la mayor parte 
de t ierra y está m u y  deteriorado; consta en piso bajo 
de un portal ,  cuad ra ,  coc ina,  una bodeguilla y el local 
donde está la m uela;  en el segundo piso una  "sala con 
dos a lcobas ,  cámara alfa en la mitad, v en la otra mi
tad gatera. Linda S. y P. el paso de las aguas, M. la casa 
del Batan , N. el camino del molino. El cálice de este mo
lino da la serv idum bre para regar. Esta finca produce 
de renta anual 1.649 rs. 60 cents , por la cual se ha ca
pitalizado en 29.692 rs. 80 cents. , y se halla tasada en 
venta en 5.800 rs. y en renta en 4.584 rs. , s irviendo de 
tipo para la subasta  el valor de la capitalización.

Núm. 1.030 del inventario.—Otro molino llamado el 
Nuevo, de la misma procedencia, en liego, sito en Lau- 
nazo; su figura ir regular ,  y tiene de superficie 1.654 piés 
cuadrados; está en buen estado de conservación: consta 
de piso bajo con p o r t a l , cuadra , cuarto  para leña, otro 
cuarto , y otro donde está la muela. En el piso segundo 
una cocina, una  sala con dos alcobas y su cámara alta; 
su construcción está en b u en  estado de conservación; 
sus linderos liegos. Esta finca produce de renta anua l  
1.237 rs . ,  20 cents., por la cual se ha capitalizado en 
22.269 rs. 60 cents ., y se halla tasada en venta  en 7.141 
reales y e n  renta en 1.188 rs.,  sirviendo de tipo para la 
subasta el valor de la capitalización.

Las rentas de estas tincas vencieron en 31 de Diciem
bre últ imo y es en trigo, valorado al precio de 20 rs. 62 
céntimos la fanega con arreglo  al decenio.

La finca num . 1.030, ó sea el molino nuevo ,  no p u e 
de d isponer de más agua que del sobran te  dei viejo , s e 
gún  se dice por el Ayuntam iento  , que consta en e l ’ex
pediente promovido para su construcc ión ,  que deberá justificarse en forma.

Del presente anunc io  se pasa u n  ejemplar al Alcalde 
consti tucional de Mandayona, para su  fijación al público.

A la vez que  en esta capital se celebrará otro remate 
en el mismo dia y hora en la ciudad de Sigúenza como 
cabeza del partido jud ic ia l ,  y en la villa y corte de Madrid.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia, y en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 v 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se saca á pública subas ta ,  en el dia v hora que se d irá ,  la finca siguiente:

Remate para el dia 19 de Junio  próximo, ante el se
ñor Juez v Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

MAYOR C U A N T ÍA .

Finca urbano en la villa de Padilla de Hita.
Núm. 972 del inventario.—Una casa-posada, en la 

calle Real de Padilla de Hita, perteneciente á los propios 
de la misma: linda S. calle Real ,  M. juego de bolos, P. 
calle de la Iglesia, y N. casa de Castor F raguas:  tiene 
19,3 metros de longitud, 4 0 metros de la ti tud v 5,5 a l tu 
ra m edía ,  con dos pisos, una cuadra  y pajar de 16,4 
metros de longitud, 4 6 metros de latitud y 3,5 metros 
de altura ; las paredes del corral y cochera de 4 metros 
de a ltura ,  el corral de 22,8 metros de fondo y 15,4 metros 
de ancho; la construcción de todo el edificio es de mani
postería de piedra y c a l , y las esquinas y co rch e te s , de 
tres puertas  de calle que tiene de sillería" las paredes fo- 
ralos se hallan en b u en  estado, no así los pisos y algu
nos tabiques que se hallan deteriorados.

Esta finca produce de renta  anual 1.666 rs. por la 
cual ha sido capitalizada en 30.000 r s . , y se halla tasada 
en venta en 22.500 rs. y en ren ta  en 1.000 rs., sirviendo 
de tipo para la subasta el valor de la capital ización.

La renta vence en fin de Junio  próximo.
A la vez que en esta capital se celebrará otro r e 

mate en en el mismo día y hora, en la villa de B rihue-  
ga como cabeza del partido ju d ic ia l , v en la villa v corte de Madrid.

Del presente anuncio  se pasa u n  ejemplar al Alcalde 
de Padilla de Hita para su fijación al público.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 6 DE JUNIO 

DE 1859.
; : ~ =~ -  —----v......... ......

Barómetro Tem pera T em p e ra 
reducido i  0o tu ra  en tu ra  en gia- Dirección ESTADO

HORAS. y mi i ¡me grados íkw c e n tí del viento. DEL CIELO.tras. IlWimur grados.

6 m 707.65 4 0°,3 12°,9 Celajes.
9 m . . 707.48 15°, 3 19M N. E ......... Despejado.

12. 706 72 18°, 6 23°,2 S................ Nubes.
3 t .  . 705.68 20°,6 25°,8 S................ Idem.
6 t. ... 705.58 ¡ 17°,8 22°,2 S. O .......... Idem.
9 n ... 706.67 14°, 4 18°,0 O ................. Idem.

Temperatura má
xima del dia . .. 2 2 ,0 27a, 5

Temperatura má
xima al sol .. 28°,2 35°,3

Tem peratura  mí
nima del d i a . .  . 7”,4 9°,2

¿vaporación en la;s 24 hs.' 5,5 milímetros.
L luv ia  en las 24 horas. . . ' » milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,
DE SP A CH O T E L E G R Á F I C O .

Observación meteorológica del dia 6 de Junio de 1859
ií B aró me tro  i en m t i im e

t- ras , k. 0o y 
p.i r,ireJ del 

m a r .

if e m p e r a t u - j  Dirección  
ra en r io -  j dei 
centígrado? j

í
íTitr io  dei d« tn

7 de la m. 763,9
i

16,8 ! N. O.
i !

Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
d  2 de Junio á las siete de la mañana.

i| Bar ó me Ten» pera
itro ¡ edu lta a en D.ICÍ O ¿i.vTADi)i cido i ÍF g r a d o s ■w.Í .O O U ib A D E S. | y,'íl nivel remitirá viento. DEL CÍELO
! Je i uiar. des.
j

D unquerque .  . . . 7 5 3 . 4 1 7 ° , 3 , N. E. . Nubes.
P a r í s ......................... 7 5 2 , 0 1 7 \ 2 . E. S.E . Cubierto.
Bayona . . ................. 7 5 1 , 3 . 1 6 ° ,2 N. O . . Nubes.
Lyoti. . . . . .......... 7 4 3 , 2 . S ......... Lluvia.
Madrid ................... 7 4 7 , 2 - 1 1 ° ,2 S. 0 . . Nubes.
S-n Fernando 7 6 0 , 2 . 1 6 ° , 6 . 0  , Idem.
Bruselas. . . . 7 5 4 , 5 2 U , 9 . E. N. E. Idem.
V iena.......................
Turin. 7 5 8 , 6 . 1 9°*,0. N. Nubes.
L isboa............... . . 1 7° J  . O S. O. Lluvia.
R om a...................
F lo renc ia . ............
San Pe tersburgo . 7 5 9 , 5 . 2 0 ° , 5 . S. E. . Sereno.
Constan!inopia . -. . .Stockolmo. . . . 758 ,1  . i r ; 7 . S. . . . . ¡Cubierto.
Argel.......... . . . 7 6 2 , 3 . 22°,2. S. O . . ! Despejado.

ALCALDIA.- CORREGIMIENTO D E MADRID.
De los parles remitidos en este dia por la In te rven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co n sum o ,  resulta 
lo siguiente:

E N T R A D O  I‘OR LAS P U E R T A S  E N  E L  DIA 1>E HOY.
1.081 fanegas de trigo.
1.097 arrobas de har ina  de id.

13.320 libras de pan cocido.
3.767 arrobas de carbón.

84 vacas, que componen 37.605 libras de peso.
266 carneros,  que  hacen 7.625 libras de peso.
313 co rderos ,  que hacen 8.242 libras de peso.
P R E C I O S  DE A R T Í C U L O S AL MAYOR Y POR MENOR  

E N  EL  DIA DE  ITOY.
Carne de vaca , de 48 á 52 rs. a r r o b a , y de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de ca rnero ,  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á Sí rs. .a r roba ,  y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero, de 48 á 20 cuartos lib.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. a r ro ba ,  y de 36 á 40 c u a r 

tos libra.
Jam ón , de 106 á 114 r s .  ar roba ,  y de 38 á 42 cuartos  

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. u i io b a ,  y de 19 á 20 cuarto? 

libra.
Vino, de .30 á 3.8 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 12 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos l ibras, de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos,  de 34 á 14 rs. a r ro ba ,  y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías , de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz ,  de 30 á 3 í  rs. a rroba ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs.  arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba ,  y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas,  de 7 á 8 rs. a rroba , y de 4 á 5 cuartos  libra.

PR E C I O S DE GRA NO S E N  E L  MERCADO DE HOY .
Cebada, de 30 á 34 fanega.
A lg a r ro b a , á 46 rs. id.

Trigo vendido.
70 fanegas . á 60 #  rs. 37 fanegas., á 59 rs.
40 .........................  57 100 Villaverde. 56
80 .............. .. 60 30 ......................  57 #
26....................... 64 3 0 . . .................. 56 #
58....................... 58 16......................   60
6->....................... 60 24 ....................... 61
54....................... 62 5 6 ......................  59
62....................... 58 3 0 ......................  63
25....................... 61 16....................... 58
18......................  51 4 0 . . .................. 62
32....................... 58 45....................... 57
40....................... 54 40....................... 54 #
28  60 #  68   56
80  62 6 0   63
40.................... .. 6 1 #  2 5 ......................  58
40 trechel. . . .  57 3 6 ......................  56 #
16..................... 60 3 5 ......................  57
57....................... 59 3 0 ......................  59
44....................... 59 53. ...............  55

To ta l   1.641 fanegas.
Querían por vender 4.642.

Precio m áx im o   64
Idem m ín im o ..........  51
Idem m ed io ....... 58,74

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Junio di*. 1859. ~=E1 Alcalde-Corregidor

D uque «le Sesto

B O LSA  DE M A D R ID .

Cotización del 6 de Junio de 1859 n las tres de la tarde.
F ONDO S P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado ,  39-75 e., 
no publicado, 39-85 d.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 29-55: no 
publicado, 29-70 d.: á plazo, 29-50 á 15 cor. ó vol.

D eudaam ortizable  de primera clase, publicado, 160 5.
Idem de segunda id., id . ,  10-50.
Idem del personal,  id., 10-05.
Acciones de ca rre te ra s ,  emisión de 1.° de Jun io  de 

1851, de á 2.000 r s . ,  6 por 100 anu a l ,  s in  cupón;  no p u 
blicado , 8 I -50 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs id 
83-50 d.

Idem de 1.° de Julio de 1856. de á 2.000 r s  id 8 3 -  
25 d. ’ ’

Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio  de 1858, 
idem, 82-50 d.

Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 r s , , 8 por 
100 an ua l ,  id., 102 d.

Idem del fe rro -c a r r i l  de Barcelona á Zaragoza , id., 
81-50 d.

Idem del Banco de España, id., 164 d. ’
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias f e c h a , 5 0 - 4 0 .
París á 8 días vista ,  5-23 d.

Plazas del reino.
íiDaño. -Benef. Daño. Benef.

A lb a cete .... 4/4 . Lugo  4 /2
A lican te .. . .  . .  1 /4 d. Málaga  par d.
Almería. ..  1/4 d. . .  Murcia, . . . .  4 /8  d.
A vila   . .  . .  Orense  7 /8  p.
Badajoz  1/2 . .  Oviedo  4/8 p.
Barcelona  4 /4  Palencia  1 /2  d. . .
Bilbao......................  I ,/4 d. Pamplona . .  . .  1 /4
Búrgos  par d. . . Pontevedra . 7 /8  p.
Cáceres  1/8 Salam anca.. 3 /4  p.Cádi z . . . . .  1/8 p. , .  San Sebas-
C astelíon. .  . . . .  l i a n . ...................... 3 /4
Ciudad-Real. . .  . .  Santander., par p.
C ó r d o b a .. .  1 /4  d. . Santiago . . 3 /4  p.
Coruña  3 /4 . .  S e g o v ia .. .  1/2  p.
Cuenca.......... . .  Sevilla   3 /8 d.
G erona...................  . .  Soria  3 /4  p.
G ra n a d a .... 3 /8  . Tarragona.. 1/4
Guadalajara. par. . . T eruel.......................
H uelva .......... . . Toledo  3,4
Huesca..........  . . V a len cia .. . par d.
Jaén  3/8 p. Valladolid. .  1 /%
León ............ 3/8 d. . .  Vitoria......................  1 /2 d.
Lérida............ . .  Z a m o r a .. . .  3 /4  p.
Logroño  3 /8 d. . .  Zaragoza. . .  1 /8  d.

BOLSA DE PARIS 
Junio  6 de 1859.

i h £ ! 5 ; ; ; ; ; . : : : S í £  
**»«*> I 27*
Consolidados..........................................      93 1/4 á 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. I). Miguel Jóven de Salas' 

Juez de prim era instancia del distrito de M aravillas de esta ca
pital , refrendada por el E scribano del núm ero de la misma Don 
Nicolás de Ortiz, se cita , llama y  emplaza por segunda y última 
vez á D. P edro Quintana, cuyo  dom icilio se ignora, para que en 
el térm ino de cinco dias com parezca en dicho Juzgado por la ci
tada Escribanía, por m edio de Procurador con poder bastante, á 
evacuar el traslado que se le confirió de la dem anda prom ovida  
por su m adre Doña Manuela Garmilla contra D . Trin idad M ar
tínez . sobre preferencia en el cobro de créditos que ambos t ie 
nen contra dicho Q uintana; apercibido que de no hacerlo se de
clarará por evacuado dicho traslado y se sustanciarán los autos 
en rebeldía con los estrados del Juzgado.

M adrid 30 de M ayo de 1859 — Nicolás d e Ortiz. 2322

Por providencia del Sr. D. Juan M en en d ez, M agistrado de  
A udiencia de fuera de esta corte y  Juez de prim era instancia de  
L av a p ies . se cita y  em plaza al jóven  que el dia 21 de Abril úl
timo avisó en la calle del Mesón de Paredes al Oficial d e la Ins
pección del distrito de la Inclusa, D. Antonio R om ero, que una 
mujer andaba cam biando m onedas falsas en las bandejas donde se  
recogía la limosna á la puerta de los tem plos en la últim a Sem a
na Santa, para que dentro del térm ino de seis dias, contados desde  
la publicación del p resente , com parezca en dicho Juzgado y  E s
cribanía de O. C ándido Capilla, á prestar su declaración en cau
sa crim inal que se in stru ye contra Francisca Jim énez Tahona  
por expendieion  de m oneda faisa. 2323

D. Alvaro de Lezcano, Juez de prim era instancia de esta ciu 
dad de Palencia y su partido.

Hago saber: que en el concurso voluntario d e  acreed ores p re 
sentado por D. Mariano d e la C ruzG arcia , vec in o  y del com ercio  
d esta ciudad, en 27 de Abril últim o , se acordó y tuvo efecto la 
inserción en los periódicos oficiales y  del Gobierno el llama
miento á las personas que se considerasen con derecho á los bie
nes del concursado, á consecuencia del cual lo han hecho algu
nas ; trascurrido el térm ino en aquellos f ija d o , tengo acordado  
en providencia  de este  dia proceder al nom bram iento de S índi
cos en junta general de acreedores, y  para su celebración con
vocar por m edio de cédulas á los ya p resen ta d o s , y  á los que no 
lo han verificado, c itarles y  em plazarles en la forma ordinaria, 
como lo hago, por m edio de la inserción  del presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y  Gaceta del G obierno, para que en  
el día 27 del actual y hora de las diez de su mañana se p resen 
ten en la sala de audiencia de este Juzgado; en el concepto que 
de no hacerlo, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Palencia á 1.° de Junio de 1 8 5 9 .= A lv a r o  Lezcano —  
Por su m andado, Juan M ontero. 2324

D. Facundo Diez, Juez de primera instancia de San Mateo y  
su partido.

Por el p resente hago saber - que en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda se sigue causa contra D. V icente Miranda sobre 
falsedad de docum entos y  exa ccio n es ilega les en el pueblo de la 
Sali adella , acerca de cuyos hechos se ha m andado exam inar co
mo á testigo á D. José V icente G onzález, vecino de B urriana, y  
como de tas d iligencias practicadas consta su ignorado paradero, 
se ha «cordado llamarle por edictos, para que com parezca á ren 
dir declaración para la mejor averiguación , del delito, en lo que 
cum plirá un precepto judicial y prestará un serv icio  á la recta 
A dm inistración de justicia.

Dado en San Mateo á 28 de M ayo de 185 9 .= F a cu n d o  D iez .—  
Por m andado de S. S . , Juan Bautista Brau. 2325

D. V icente Girón, Secretario honorario de S. M., Juez d e  pri
mera instancia del d istrito  de San Juan de esta ciudad de Mur
cia y  especial de Hacienda pública de la provincia.

Por el p r e s e n te , segundo edicto  y pregón c ito , llamo y  em 
plazo á Pablo R odríguez , guarda que ha sido de los m ontes de  
R icote pertenecien tes al Estado, para que en el térm ino de nue
ve dias com parezca en la cárcel nacional de esta ciudad á res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que contra  
el mismo y otros estoy instruyendo  sobre corte y  extracción  
fraudulenta de m aderas en dichos m on tes; bajo apercibim iento  
que de no verificarlo se seguirá dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Murcia á 3 de Junio de 4 859 .= V icen t'e  G iro n .= P o r  
m andado de S. S., Juan de la Cierva. 2326

I). Antonio de la C uesta, Juez de prim era instancia de esta 
villa de T alavera de la Reina y  su partido.

Por el presente cito, llamo y em plazo á Juan A danez y  Mar
tin R am írez, álias Pintam onas , vecinos aquel de Pueblanueva y  
este de M enasalbas, para que en térm ino de 30 d ia s , á contar 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del G obierno y  
Boletín oficial de la provincia . com parezcan en este mi Juzgado  
á responder á los cargos que contra ellos resultan en la causa 
crim inal que instruyo por el robo ejecutado con violencia é in ti
midación grave en la casa y  persona de D. Luis de la Infanta, 
vecino de dicho lugar de P ueblanueva. la noche dei 19 al 20 d e  
O ctubre de 1857: bajo apercibim iento que de no verificarlo se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía , y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 3 -de Junio de 1 8 5 9 .= A nto
nio de la C u esta— P or m andado d e S. S., Antonio García A rgiie- 
il(^  2327'

D. Sebastian M artínez Obregon. Juez de prim era instancia de  
esta villa de O lm edo y  su partido.

Por el presente edicto y término de 12 dias cito, llamo y  em
plazo á todos los que se crean con derecho á heredar los bienes 
que dejó D. Francisco Pradillo Martínez, Conserje de la estación 
electro-telegráfica de esta v illa , natural de Villanueva de A lear- 
dete, partido de Quintanar, provincia de Toledo, el cual falleció 
intestado la noche del 5 de Enero último, y por cuyo fallecimien
to se formó el oportuno expediente de abintestato. el cual con 
acuerdo fiscal se ha mandado fijar edictos á ?pesar de haberse 
mandado citar á Doña Antonia Pradillo, hermana que se supone 
del D. Francisco Pradillo.

Dado en O lm edo á 3 de Junio de 1 S59 .= Seb astian  Martínez 
O bregon .= P or  su m andado. Tomas Flores Perez. 2328

Lieenciado D, Pedro Ruiz de U garrio , Juez de paz d e  esta  
villa de Reinosa, encargado de la jurisd icción  ordinaria del par
tid o , por hallarse enferm o el Sr. Juez propietario.

Por el presente prim ero y últim o edicto  c ito , llam o y  empla
zo á Juan V ázquez y  G óm ez, vecino de T em bleque, y á Manuel 
Rebuelta López, que lo fué en el pueblo de Bárcena de Toranzo1 
y  últim am ente en la ciudad de Salamanca, para que en el térm ino  
de 30 dias, contados d esd e  la inserción de este edicto en la Gaceta 
del G obierno y Boletín oficial .de la provincia, se presenten  en 
este Juzgado para hacerles saber sufran en la cárcel nacional de 
este partido la prisión subsidiaria d e 164 dias por cantidad de  
1.640 rS, á que asciende la indem nización de perjuicios y  gastos 
del ju icio  por lo? ocasionados á D. Seberino Conde y D. V icente

López, vecinos de las Rozas y la Población de Y uso, por el hur-* 
to de cuatro yeguas verificado á los mismos en la noche del 2 de 
Octubre de 1854, según así lo tengo dispuesto en providencia de 
esta fech a , en vista de no haberse hallado en los pueblos adon-1 
de fueron á fijar su residencia cuando salieron de presidio; pues 
de no presentarse en el término prefijado, les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Reinosa á 31 de Mayo de i8 5 9 .= P ed ro  Ruiz de 
U garrio .=P . S. M ., Juan Manuel de Argüeso. 2329

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ricar
do Diaz de Rueda, Ju ez .d e  primera instancia de la ciudad de 
Avila y su partido, refrendada por el Escribano de su número 
D. Nicolás P. Rocambio, se cita, llama y emplaza por primera y  
única vez y  término de 30 dias á Andrés del P o zo , natural de 
Bealanas y  vecino de la ciudad de A vila , de 23 años de edad, 
para que comparezca en el referido Juzgado á responder y  de
fenderse en la causa que se le sigue por hurto de leñ a ; aperci
bido que de no comparecer se sustanciará el proceso en su ausen
cia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 2330

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera iñstancia 
de este partido, se cita, llama y  emplaza á Juan José del Hoyo 
Martin T alavera, natural de Ciudad R eal, vecino de Almadén, 
casado, marchante en ganado y  de 29 años de edad, conocido 
por el H oruseño, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
se presente en este Juzgado á ser notificado de la sentencia eje
cutoria recaída en causa que se le ha seguido sobre hurto de una 
caballería de la propiedad de D. Antonio Marin.

Almodóvar del Campo 26 de Mayo de 1859.=N arciso  T ri- 
baldos. 2331

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
Torrelaguna y su partido &c.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucio
nales y  demas Autoridades civiles y militares; de parte de S. M« 
(que Dios guarde) les exhorto, y  de la rniaj les pido y  encargo, 
practiquen las más activas diligencias para la busca y captura 
del confinado Nicasio Lázaro, cuyas señas se expresan á conti
nuación , y  caso de ser habido le conducirán con la debida segu
ridad á este mi Juzgado por convenir á la recta administración 
de justicia, en la causa que se instruye contra el mismo por fuga 
del presidio del Canal de Isabel I I , la que tuvo lugar en el dia 
27 de Mayo último.

Dado en Torrelaguna á 1.° de Junio de 1859.—-Felipe Antonio 
de A rruche.=Por su m andado, Justo Fernandez.

Señas del fugado,
Nicasio Lázaro Galvo, hijo de Valentín y de Juana, natural 

de Sardón de D uero, partido judicial de Peñafiel, provincia de 
Valladolid, estado casado, edad 38 años, oficio jornalero, pelo y  
cejas castaños, ojos id ., nariz regular, barba poblada, color sano, 
cara redonda, estatura cinco piés; desertó el 27 de M ayo, lle
vándose las prendas de vestuario el confinado. 2332

D. Antonio Fon ta n , Juez de paz de esta villa é interino de 
primera instancia de la misma y  su partido, que de ?er así y  ha
llarse en uso de su jurisdicción el infrascrito da fe.

Por este mi tercero y  último edicto llam o, cito v emplazo á 
Manuel Fernandez Falero, cuyas señas son : estatura regular , pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba escasa, color trigue
ño, edad 32 años, natural y vecino de Cortegana. partido de 
Aracena , para que en el término de nueve dias se presente en  
la cárcel de este Juzgado á ser indagado en causa que en este 
Juzgado se sigue en su contra por hurto de un hocino y  azadón 
de la propiedad de D. Andrés Sabelino Sánchez, vecino de V i
llanueva del R ey , seguro de que en así verificarlo se le oirá en 
justicia en cuanto le asista, y de lo contrario le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 26 de Mayo de 1859 — Fontan . =  
Por su mandado, Luis de Porras y Matamoros. 2333

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada del Escribano de número D. Olallo M egía , se cita, 
llama y emplaza por término de nueve dias á D. Francisco Her
rera y Búrgos, cuya habitación se ign ora , para que por sí ó por 
medio de Procurador que legal mente le represente comparezca 
en dicho Juzgado á contestar la demanda interpuesta contra el 
mismo por D. Ramón de la P uente, sobre pago de maravedís; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 2337

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez to
gado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
corte, dictada en 17 del mes actual en los autos de testamentaría 
de Doña María Ignacia Ortiz de Tasamo. que radica en la Escri
banía de D. Francisco Seco de Cáceres, se cita á D. Eduardo de 
Rodenas, vecino de Valencia y  cuyo paradero actual se ignora, 
para que se presente inmediatamente á este Juzgado y  Escriba
nía citadas, á fin de hacerle saber el contenido de un auto, su 
fecha 1.° del corriente. 2338

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez toga
do de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta villa  
y corte, dada en 27 del actual mes en el expediente que en el 
misrno Juzgado y  por la Escribanía numeraria del Licenciado Don 
francisco Seco de Cáceres sigue Doña Josefa Oñoro, viuda, v e 
cina de esta capital, madre, tutora y curadora ad bona, relevada  
de fianzas, de Enrique Mora y Oñoro, para la enajenación de 
varias fincas pertenecientes á este, se sacan á pública subasta:

4.° La quinta parte indivisa en la casa calle Boliche, parroquia 
de San Nicolás, en la ciudad de Ubeda, que linda por la parte de 
arriba con otra de Juan de G óm ez, y  por la de abajo con otra 
de María P erez, tasada en 2.009 rs.

2.a Una viña con 973 vides, en la casilla de Don Gil, término 
d é la  citada ciudad de U beda, que linda por L. con tierras de 
D. Jerónimo Perez de B argas, por S. viña de D. Rodrigo Santis- 
téb a n , por P. con tierras del Marques del Saltillo y  por N. con 
viña de Francisco López, tasada en 731 rs. 15 mrs.

3.° Cuarenta y ocho piés de Olivo, de los 2I5 que consta el 
olivar situado en el término de la propia ciudad de Ubeda, y en 
el arroyo de la dehesa, que es la primera de las cuatro suertes 
en que está dividido su p r é d io : la línea divisoria es recta de N. 
á M ., aunque formando una pequeña escuadra en este último es
tremo, que linda por O. con la segunda suerte, por N. con olivos 
de Doña Nicolasa Coro Díaz, por P. con otras de Diego Galué, y  
por M. con otras de José Estéban, tasados en 2.827 rs. 10 mrs!

Para cuyo remate, que tendrá efecto simultáneamente en este 
Juzgado y en el de Ubeda, se  ha señalado el dia 9 de Julio próxi
mo, á las doce de su mañana, en las audiencias de los mismos, 
sin que se admita postura menor que la de la tasación. 2339

D. Roque Reñaga, Juez de primera instancia del partido de 
esta villa de Guernica.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Pedro de Uriarte, 
natural de la villa de Bermeo, para que por sí ó apoderado en  
forma comparezca al juicio de testamentaría que pende en este  
Juzgado por testimonio del que refrenda , á bienes dejados por 
su difunta madre Doña Casta Isabel de Echevarría; previnién
dole que en el ínterin está representado por el Promotor fiscal 
en conformidad al art. 418 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Guernica 14 de Mayo de 1859. =  Roque Reñaga. ±=P. M, dei
S. J.. Vicente de Galarza. 2340

SENADO
CONSTITUIDO EN TRIBUNAL DE JU STIC IA .

Vista pública del proceso instruido contra el Excmo. señor 
D. Agustín Estéban Callantes, M inistro que fué  de F o
mento-, contra D. Juan Bautista Beratarrechea y D. Il
defonso Mariano Luque, y  contra el reo ausente y decla
rado en rebeldía, limo. Sr. D. José María de M o ra , Di
rector que fu é  de Obras públicas , acusados por el Con
greso de Sres. Diputados , como perpetradores de mrios 
delitos con motivo de una supuesta contrata de 1 8 0 . 0 0 0  
cargos de piedra.

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL,
EXCELENTÍSIM O SEÑOR DUQUE DE VERAGUA,

Comisarios.
Exemos. Sres. Senadores D, Florencio Rodríguez Vaamonde.
D. Juan Sevilla.

Secretario.
Limo. Sr, D. José Gelabert y Hore.

Comisión acusadora.
Exemos. Sres. Diputados D. Fer nando Calderón Co

lla ntes, Presidente.
D. Antonio Romero Ortiz.
D. José Alfaro Sandoval.
D. Antonio Cánovas del Castillo.
D. Emilio Bernar.
ÍK Miguel Zorilla.
D. Antonio del R iveroy  Cidraque, Secretario.



Abogados defensores .

Excmo. Sr. Licenciado D. Manuel Cortina.
Sr. Licenciado I) Juan Manuel González Acevedo.
Sr. Licenciado D. Valeriano Casan nova.
Sr. Dr. D. Onésimo Alvarez Sobrino.

Acta procesal de la sesión celebrada el dia 4 de Junio de 1859
Abierta á las doce en punto de su mañana por el 

Sr. Duque de V eragua, que como prim er Vicepresiden
te del Senado habia reemplazado en la Presidencia a! 
Sr. Marques del Duero, y previa la orden verbal dada 
por el mismo á los porteros, entró en el salón la Comi
sión acusadora de Sres. Diputados, ocupando el bancc 
que la estaba destinado ai lado derecho de la Presidencia 
cerca de la barra. Seguidam ente, y después de m andar 
se así por el mismo Sr. Presidente, en traron también por 
la puerta que está al pié del salón los acusados y sus de
fensores , ocupando sus asientos jun to  á la barra.

Acto continuo el Secretario del T ribunal ocupó k 
tr ibuna , y después de haber leido el art. 31 de la ley de 
11 de Mayo de 1849, resultaron hallarse presentes en ei 
salón los Sres. Senadores siguientes:

Duque de Veragua.—Marques de Mira flores.—Marques 
de Alean ices.—D. Domingo Ruiz de la Vega.—Conde de 
San Julián.—Marques de Valgornera.—D. Ramón Santi- 
llan.—Conde de Grá.—D. Andrés Caballero.—Marques de 
Valle-herm oso.—Marques de Santa Cruz.—Marques de 
Santa Cruz de Rivadulla.—D. Joaquín Ezpeleta.—Duque 
de A hum ada.— 1). Ramón María Fonseca.— D. Manuel 
de Soria.— D. Antonio Remon Zarco del Valle.—Duque 
de Medinaceli—Marques de Sanfelices.— Duque de San 
Carlos.—Marques de Val mediano.— D. Claudio Antón de 
Luzuriaga.—D. Francisco Armero y Peñaranda.—Con
de de Balazote. — Conde de Pino-hermoso. — Mar
ques de Malpica.— D. Pedro Salas Omaña.— D. Franciscc 
Serrano.— D. Antonio Guillermo Moreno.— Marques de 
Campo Sagrado.— Duque de R ivas.— Duque de San Lo
renzo.—Duque de Sevillano.— Conde de Clonard.— Mar
ques de Novaliches.—D. Pedro Sainz de Andino —D. Jo 
sé María Iluet. — Conde de Campo-Alange. — Conde de 
Velle.— D. José Manuel Collado.—D. Joaquín María F er- 
re r .—D. Vicente Sancho. — D. Antonio González.— Don
Florencio Rodríguez Vaamonde.— Conde de Yum urv._
D. Mauricio Callos de Onís. — D. Lorenzo Arrazola.— 
Conde de Zaldívar.— Marques de Glaramonte. — Conde 
de Almina. — D. José María Sierra. — D. Marcelino de 
la T orre.—Marques de AcapuIco.— Conde de T orre-M a- 
rin .— D. Juan de Sevilla.— Duque de San Miguel.— Don 
Modesto Cortázar.—D. Bernardo de la Torre Rojas.—Don 
Juan Martin Carramolino.—D. Ventura Cerrajería.—Mar
ques de Bendaña.—D. Pablo Govantes.—D. Manuel Can
tero.— D. Joaquín José Casaus.— Conde de Oñate. — Don 
Cayetano de Zúñiga. — D. Joaquín Bayona.— D. Valentín 
F e rraz—D. Andrés García Camba.—D. Francisco Mata y 
Alós.—Conde de Villafranca de Gaitan.— D. Fermín Ezpe- 
lela. — Sr. de Rubianes.— D. Miguel Chacón y Duran.— 
Duque de Bailén.—Marques de Campo-Alegre.—D. Ramón 
de Larrocha.—Conde de Monte-fuerte.—D" Cayetano U r- 
bina.—D. Francisco María Marín.—I). Vicente Pimen— 
tel.—Conde de G uendulain.—Marques de F errera.—Con
de Casa-Bayona.— Príncipe Pió.— Marques de Senm a- 
nat.— D. José María Valterra.—D. José del Castillo y 
Avensa.—D. Javier de Ezpeleta.

El Tribunal quedó enterado de que el Sr. Senador 
D. José de Isla Fernandez se excusaba de asistir á sus 
sesiones por hallarse enfermo.

Prévia la venia del Sr. Presidente, y en cum plim ien
to de lo prevenido en el art. 29 de la mencionada ley de 
11 de Mayo, el Secretario empezó la lectura de los ((Pro
cedimientos instruidos en el Senado.»

Suspendida la sesión á las dos de la tarde, volvió á 
abrirse  á las tres ménos cuarto, y el Secretario continuó 
la lectura de dichos procedim ientos, term inando á las 
cuatro de la tarde, á cuya hora el Sr. Presidente suspen
d ió la  vista pública, levantando la sesión y quedando el 
T ribunal en secre ta—El Duque de Veragua , P residen- 
te.«=José Gelabert y llore, Secretario.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 

DE ESTADO.

París 6 de Junio á las nueve y cincuenta minutos de la 
mañana.— Paris 5.— «El Emperador á la Em peratriz.— 
Puente de Magenta sobre el Tessino, dia 5.—Ayer 4 el 
ejército debió dirigirse sobre Milán, pasando por los 
puentes echados en Turbigo, y no por el puente de Ma
genta. La m aniobra habia sido bien ejecutada , pero el 
enemigo, que habia vuelto á pasar el Tessino en gran 
número, nos hizo la más viva resistencia. El camino era 
m uy estrecho.

La guardia Imperial sostuvo sola el encuentro-duran
te dos horas. Entre tanto el General Mac-Muhon se apo
deraba de Magenta.

Después de combates encarnizados hemos derrotado 
al enemigo en todas partes.

Hemos tenido cerca de 2.000 hombres fuera de comba
te. La pérdida del enemigo se calcula en 15.000 hom bres 
m uertos ó heridos ; 5.000 prisioneros han caido en nues
tras manos.»

El Emperador á la Em peratriz .— Dia o á las cuatro y 
quince minutos de la tarde.—Extracto conocido de la ba
talla de Magenta: «7.000 prisioneros por lo ménos; 20.000 
austríacos fuera de combate. Hemos cogido tres cañones 
y dos banderas. Nuestras pérdidas ascienden aproxim a
damente á 3.000 hombres muertos ó heridos y un  cañón 
cogido por el enemigo.»

Esta noche á las ocho las salvas de artillería desde el 
hosp itd  de Inválidos han celebrado la victoria de Ma
genta.

Entre nueve y diez S. M. la Emperatriz y S. A. R. la 
Princesa María Clotilde han recorrido en carretela des
cubierta los Boulevars y la calle de Rivoli, habiendo sido 
acogidas en todo el tránsito con gritos entusiastas de 
;Viva el Em perador, la Emperatriz y la Princesa Clotilde!

Los edificios públicos, así como muchas casas parti
culares, están iluminadas.

Se dice han m uerto los Generales Espinasse y L e- 
clerc.

Paris 6 á las tres y treinta minutos de la tarde .— 
«Cuartel general, 6 de Junio á las ocho de la m añana.—
El Emperador á la Em peratriz.« Milán se ha insurreccio
nado. Los austríacos han abandonado la ciudad y el cas
tillo con tanta precipitación, que han dejado los cañones 
y las cajas del ejército. El crecido núm ero de prisioneros 
nos embaraza. Se dice que el General Mac-Mahon ha 
sido quien sostuvo principalm ente el combate de ayer.

Los austríacos fueron los que a tacaron .»= E l Subse
cretario, Juan T. Comyn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — Pa
ris 5.—La gran victoria obtenida por los aliados ha sido 
en Magenta, pueblo del camino de Novara á Milán. Se 
dice que tomaron parte todas las fuerzas austríacas con
centradas. Las pérdidas francesas parece que han sido 
tam bién grandes. Se espera la noticia de la entrada en 
Milán. El Rey Víctor Manuel está en Magenta. Se espera 
en Moncalieri al Príncipe del Piamonte.

Turin 5.—Los aliados pasaron el Tesino por varios 
puntos. Los austríacos evacuaron la Lomelina

Viena 5.—Ayer hubo procesión solemne, á la que asis
tieron todos los personajes y corporaciones para rogar 
al Cielo por el triunfo  del Austria.

El Emperador se ocupa en Verona de la organización 
de nuevos refuerzos.

Una brigada austríaca entró en Módena.
Berna 5.—Los austríacos habían realizado apénas un  

millón de francos en V aressi, cuando fueron sorprendi
dos por Garibaldi.

Se re tiran  á Bizozeno.
Los voluntarios de infinitos pueblos se dirigen á S tel- 

nio para cortar los pasos del Tirol.
Berlín 5.—El ejército austríaco estaba ayer concen

trándose, y el cuartel general en Alíategrasso. El Empe
rador de Austria ha enviado al General Hess con una 
misión al cuartel general del segundo cuerpo. La briga
da del General Jalouski marchó á Módena para reforzar 
las tropas del Duque.

Londres 5.—Ha llegado aquí el Príncipe Estherazy en
cargado de una misión especial.

Llega el vapor délos Estados-Unidos. A las esperan
zas manifestadas de que una guerra europea no afecte 
las relaciones comerciales de América, M. de Sartignes 
respondió ser difícil evitar las dificultades; porque en 
caso de que la guerra  llegue á ser universal, el derecho 
de visita, que promovió objeciones de Francia y Esta
dos-Unidos, será probablemente reclamado.

Francia é Inglaterra reconocerán á .1 nara7 i

Sabido es que el Gobierno pontificio ha comuni
cado á las Potencias la resolución de guardar neu
tralidad durante la guerra. Hé aquí la nota dirigida 
con este objeto por el Gardenal A ntonelli á los indi

viduos que componen el Cuerpo diplomático residen
te en Roma.

«Palacio del Vaticano 3 de Mayo de 1859. Las 
esperanzas que todavía se abrigaban acerca del 
sostenimiento de la paz europea se han desvane
cido.

Atendiendo á las declaraciones de los Diarios 
oficiales y á los preparativos de guerra de dos gran- 
dos naciones, parece que las hostilidades empeza
ran muy pronto. Semejante situación preocupa hon
damente el corazón del Santo Padre ,• que revestido 
del sublime carácter de padre común de los fieles, y 
en su cualidad de Vicario del ser divino autor de la 
paz? así como por la obligación que su ministerio 
apostólico le impone, anhela y ruega á Dios en sus 
fervientes oraciones que haga reinar en la tierra un 
beneficio tan precioso y  d esead o , como es el de 
la paz.

No obstante, poseído el corazón de Su Santidad 
de amarga tristeza , espera de los buenos sentim ien
tos que animan á las Potencias, que contribuirán á 
atajar ó disminuir al ménos los graves peligros que 
amenazan á la Europa , en caso de que sea imposi
ble conjurarlos. Cualquiera que sea el giro que 
tomen los acontecimientos, pide con razón Su San
tidad que en caso de guerra se respete bajo todos 
sus aspectos la neutralidad que el Gobierno pontifi
cio debe guardar en virtud de su especial carácter, 
neutralidad de que en ningún caso podrá separarse, 
según ha declarado ya en otras circunstancias, y d e
clara nuevam ente hoy, fundado en justas razones.

Su Santidad confia por lo tanto en que, durante 
esta guerra se respetará su neutralidad, y en que se 
alejará de los dominios de la Iglesia toda colisión de 
que pudiera resultar perjuicio á los Estados y súb
ditos de la Santa Sede.

Aun cuando el Santo Padre confia en la eficacia de 
las razones expuestas, no obstante tratándose de tan 
importante cuestión , ha creido de su deber com isio
nar al Cardenal Secretario de Estado para dirigir á 
V. E. la presente nota, rogándoos que Ja comuniquéis á 
vuestro Gobierno , haciéndole presente la con veniencia 
que le reportará de permitir que el Gobierno ponti
ficio y sus Estados permanezcan en una situación que 
no altere en manera alguna la neutralidad que le es 
peculiar atendido su carácter excep cional; neutrali
dad que el derecho público reconoce y que las Po
tencias han admitido siempre en circunstancias aná
logas. Esperando que V. E. conseguirá una respues
ta afirmativa á la presente comunicación , el que sus
cribe tiene el honor de renovaros la expresión de los 
sentimientos de su alta consideración. =*Jacobo, Car
dinal Antnnelli

Publica el Monitor  de Paris en su parte oficial la 
siguiente notificación relativa al bloqueo del puerto 
de Venecia.

«Departamento de Marina.— Se hace saber por la 
presente, que el Excmo. Ministro de Marina ha reci
bido comunicación del Contra-Almirante Jurien de la 
Graviere, Jefe de las fuerzas navales francesas en el 
Adriático, que desde el 18 de Mayo último se ha es
tablecido con dichas fuerzas bloqueo efectivo en el 
puerto de Venecia y sus afluentes.

Se hace saber ademas que se adoptarán y ejecuta
rán cuantas medidas autoricen el derecho de gentes y 
los respectivos tratados existentes entre S. M. el Em
perador y las diferentes Potencias neutrales , con re
lación á los buques que intenten quebrantar dicho 
blouueo.»

Leemos en la Opinione del 31 de Mayo lo si
guiente :

«Un despacho de Como fecha 30 anuncia que el 
Capitán Cristofori ha m u erto , así como los Tenientes 
Battaglia , Curtigliari, P ed otti, Ferrini. El Capitán 
Prigerio ha sido herido , 5 soldados muertos y 98 he
ridos, 10.000 austríacos con 12 cañones se han pro
nunciado en retirada.

LA Gaceta piamontesa publica una alocución d i
rigida por el Rey de Cerdeña á sus tropas después 
del segundo combate en P alestro , cuyo resultado no 
ha sido ménos favorable para los piamonteses que el 
del 30 de Mayo.

«Soldados : Un nuevo y brillante hecho de armas 
ha sido hoy señalado con otra victoria. El enemigo 
nos ha atacado vigorosamente en la posición de Pa
lestro dirigiendo im ponentes fuerzas contra nuestra 
derecha para impedir la reunión de nuestros solda
dos con los del Mariscal Canrobert, El momento era 
crítico, y nuestra fuerza m uy inferior en número á 
la del enem igo; pero á su frente estaban las esforza
das tropas de la cuarta división á las órdenes del Ge
neral C iald in i, y el incomparable tercer regimiento de 
zuavos, que al combatir en este dia con el ejército 
sardo, ha contribuido poderosamente á la victoria.

La lucha ha sido encarnizada; pero al fin las tro
pas aliadas han rechazado al enemigo, causándole pér
didas m uy considerables, entre las que figuran un 
General y varios Oficiales. Los prisioneros austríacos 
llegan á 1.000 próximamente; se han tomado á la 
bayoneta ocho cañones, cinco por los zuavos v tres 
por 1 os piam onteses.

Al paso que en Palestro ocurría este com bate, el 
General Fanti con el mismo éxito rechazaba al frente 
de las tropas de su división un ataque de los austría
cos contra Confienza. S. M. el Emperador ha dirigido 
las más sentidas felicitaciones al visitar el campo de 
batalla, y ha podido juzgar de las inmensas ventajas 
de esta jornada.

Soldados: Perseverad en vuestra sublime con
ducta, y os aseguro que el Cielo coronará vuestra 
empresa tan valerosamente co m en za d a .^  Víctor Ma
nuel .

Cuartel general principal de Torrione 31 de 
M avo.»

La Gaceta, de Viena publica la siguiente alocu
ción del General Giulay:

«Parece que el enemigo intenta provocar la re
volución en donde no se hallan las tropas que están á 
mis órdenes, obligándome á abandonar por este 
medio una posición que no se atreve á atacar de 
frente.

Sin embargo, no conseguirá lo que se propone.
Nuevas é im ponentes fuerzas llegarán m uy pron

to de otras provincias hereditarias de nuestro augus
to Monarca para reprimir con toda energía cualquier 
tentativa revolucionaria.

Las poblaciones que hagan causa común con el 
enemigo, ya impidiendo el paso á los refuerzos de un 
ejército, ya cortando las comunicaciones, ya destru
yendo los puentes serán asolados con el hierro y  con 
el fuego. Al efecto trasmito instrucciones en este sen
tido á los Comandantes de las fuerzas que están á 
mis órdenes.

Espero no verm e obligado á recurrir á medios 
tan extrem os, y  que no se querrá añadir á los desas
trosos resultados que la guerra produce, los horrores 
de la guerra civil.

Dado en mi Cuartel general, en Garlasco, el 25

do* Mayo de 1859.—Giulay. Feldzeugmestre de S. M. 
Apostólica, Comandante del segundo ejército y Co
mandante general del Reino Lombardo-Véneto.»

Sabernos de una manera positiva, escriben de Vie
na el 28 de Mayo al Diario alonan de Francfort,  que 
la tardanza que ha experim entado la marcha del Em 
perador la motivaban las negociaciones entabladas 
con el General Willisen acerca de la movilización del 
ejército prusiano, y la posición que Prusia adoptará 
en la guerra actual entre Francia y Austria: pode
mos anunciar que dichas negociaciones han tenido sa
tisfactorios resultados y por consiguiente parece que 
dicho General ha obtenido favorable éxito en su 
misión.

El Conde Buol, añade, saldrá de Austria con su 
lamilia para establecerse en las cercanías de Man- 
hein, ignorándose las causas que han podido inspi
rarle semejante resolución.

La N ueva G aceta de Prusia   del 31 se expresa, 
acerca de la misión del General prusiano citado, en 
estos términos: « Nos dicen de Viena que el General 
Willisen debió salir hace dos dias de esta capital para 
regresar por Dresde a Berlín. En cuanto a :1a misión 
de que estaba encargado parece que se ha obtenido 
arreglo provisional entre las dos grandes Potencias 
alemanas, y se dice que las últimas órdenes expedidas 
por el Emperador ántes de su partida se referían á 
dicho arreglo. Mas se creo que los demas Estados ale
manes no hayan aceptado, como se ha pretendido, las  
disposiciones convenidas; por lo ménos algunos como 
Sajonia y Hannóver, han manifestado recientemente 
intención de presentar á la Dieta Germánica nuevas 
proposiciones, á que Prusia, en virtud de la actitud 
que ha conservado hasta ahora, no podrá adhe
rirse.

Las noticias de San Petersburgo, que con fecha 25 
de Mayo publica Incorrespondencia H avas ,  aseguran 
haberse verificado importantes variaciones en el per
sonal de la Administración superior de Polonia. El 
Ministro Secretario de Estado en Polonia Mr. Tim ows- 
ki y su adjunto el Secretario de Estado Conde G o- 
lenitchew-K outonsow han sido nombrados individuos 
del Consejo de Administración de Polonia con voto 
deliberativo. El Mariscal de la Nobleza de Varsovia, 
Conde Scw erin-U ruski, se ha retirado, reemplazán
dole el Conde W alew sk i, Chambellan , que hasta 
ahora habia estado agregado para servicios especia
les al Gobernador general de Polonia.

Dícese, añade la Correspondencia , que el Príncipe 
Constantino regresará á San Petersburgo en los últi
mos dias de Junio, en cuya época quizá el Empera
dor realice un grande viaje de inspección á las pro
vincias meridionales, y entretanto se encargará di
cho Príncipe del despacho de los negocios ordi
narios.

Las noticias de Constantinopla, que publica la 
Correspondencia f la v a s , alcanzan al 25  de Mavn

Gabinete de bamt James se opone á que el Go
bierno otomano otorgue la investidura á Couza. En 
la actualidad se trata de convenir en la elección de 
un punto neutral para reproducir la Conferencia. La 
situación en los Principados es tan violenta, que la 
Puerta no está dispuesta á aprobar semejante estado 
de cosas.

balara en estos días para el Adriático, con objeto 
de cruzar aquellas costas una escuadrilla mandada por 

Mustafá-Bajá y compuesta de un navio de hélice y 
de tres fragatas, á cuyo bordo se halla un pequeño 
cuerno de desembarco.

Celebróse el 24 el aniversario de la Reina Victo
ria. El primer Drogman del D ivan, acompañado de 
un Secretario del Sultán, fué por la mañana á felici
tar á Sir Enrique BuKver. La Colonia inglesa y el 
Ministro de Prusia, en calidad de Representante 
de una corte unida á la familia británica, asistieron 
al banquete.

De un dia á otro se aguardaba al Gran Dnque 
Constantino.

i.us iiiumeiiegi mos nan atacarlo un pequeño  
fuerte turco, y han sido rechazados; esperaban 2.000  
servios. Estos aparecen muy agitados, y se habla de 
una enajenación mental del Príncipe Milosch.

La guarnición de Belgrado se ha diinlioadn
Las noticias de las demas provincias son satisfac

torias.

INTERIOll.
C A D IZ —Sanlúcar de Barrameda 30 de Mayo. — A las 

noticias que publicamos en la Gaceta del domingo rela
tivas al alum bram iento de S. A. R. la Serma. Infanta Do
ña Luisa Fernanda, añadimos las siguientes, tomadas del 
periódico El Comercio.

Después de escrita la que dirigimos á V, en la m aña
na de a y e r, hemos tenido ocasión de ver el entusiasmo 
verdadero de que están poseídos todos los habitantes de 
esta ciudad por haber tenido nuestra adorada Infanta un 
parto feliz y dado á luz un Infante robusto, honrando así 
al pueblo sanluqueño, que ya cuenta con orgullo entre 
sus ilustres hijos al prim er varón de esa unión santa y 
virtuosa que todo el mundo admira y bendice de las ra
mas de Orleans y Borbon. Cuando S. A. el Sermo. Sr. In 
fante presentó á los testigos el Príncipe que su augusta 
esposa acababa de dar á luz , estaba tan conmovido y 
afectado que no pudo contestar á la sentida y elocuente 
peroración que le dirigió el noble Sr. Barón de G roves- 
te in , Representante del Cuerpo diplomático extranjero, 
manifestándole que le cabia la alta honra de felicitarlo 
muy cordialmente á nombre de todas las Potencias eu 
ropeas y de gran parte de las de América. Los demas tes
tigos, llenos de un placer indecible, le felicitaron de la 
m anera más sincera, y se felicitaban todos mútuamente.

Acto continuo todos los personajes que allí se encon
traban y después de firmar el acta que autorizó el señor 
González N andin, Regente de la Real Audiencia del ter
ritorio de Sevilla, que hacia de Notario m ayor de los 
Reinos, pasaron á la inmediata iglesia de la M erced, don
de el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla, puesto de 
pontifical, entonó el Te Deum, al que siguió una solem
ne Misa oficiada por tres Sres. Canónigos de la Santa 
Iglesia sevillana. Al salir el sol ondeó el pabellón nacio
nal en el Real Palacio, Ayuntamiento y demas edificios 
públicos, y las casas de ía población se adornaron con 
vistosas colgaduras.

El Sermo. Sr. Duque de Montpensier remitió á cada 
convento de monjas de esta ciudad la cantidad de 1.500 
reales, al Jefe de la falúa igual sum a para los marineros, 
y para él un  cajón de habanos. A los Jefes de la tropa 
que de varias arm as se encuentra en esta, remitió á me
dio duro por plaza, 14 rs. para cada cabo y un diez y 
nueve para cada sa rg en to , con un cajón de cigarros para 
cada uno de los Sres. Oficiales. Sabemos que en el dia de 
ayer y en el de hoy se han hecho otros obsequios de los 
que aun  no tenemos los datos suficientes para hablar. 
Por la noche se iluminó la ciudad.

Las cam panas, en alegres repiques, expresaban de 
continuo el gozo de este vecindario; y podemos asegurar 
á V ,, sin el más mínimo tem or de equivocarnos, que ja
mas se han visto mayores y unánim es sim patías que la 
que, tanto vecinos como forasteros y personas de todas 
clases, han mostrado en esta ocasión por los dignísimos 
Duques de Montpensier.

Durante los momentos del peligro y m iéntras que las 
campanas tocaban á rogativa , el pueblo estaba en una 
ansiedad continua, y no habia casa en que no §¡e pidiese 
á Dios por el térm ino feliz y venturoso, teniendo Santos 
y reliquias alumbradas. A esta consternación general si
guió la alegría de que hablé á V. ayer, y que5sigue con 
demostraciones muy expresivas.

Ayer á los ocho en punto de su noche se verificó 
en el Régio Alcázar el solemne bautizo, cuyo acto pre
senciamos con ei mayor placer y quejam os podrá bor
rarse de nuestra imaginación. A dicha hora y en los 
salones bajos adornados con sumo gusto y extraordina
ria profusión de luces, se encontraban reunidos todos

los testigos designados por S. M., los Sres. Concejales de 
este Ayuntamiento y m ultitud de vecinos de esta, e id e 
ro y empleados de la misma convidados al efecto. En 
uno de los salones se revistió de Pontifical el Emmo. se 
ñor Cardenal: de Preste, Diácono y Subdiácono, los seño
res canónigos Tacancón, Ochoa y Jiménez, y con capas 
pluviales todos los señores curas de esta. A* la derecha 
del Sr. Cardenal vimos de pié á los Excmos. Sres. Barón 
de Greovesíein, Guajardo, Vigodet y Bustillos; y á los 
Sres. Gobernador civil de esta provincia, Alcalde'de esta 
ciudad v otros. Enfrente al Excmo. Sr. Revagliato y otros 
personajes, y el resto del salón ocupado por el convite, 
donde veíamos á varios Senadores y Diputados, Magis
trados, Militares, Maestrantes, caballeros grandes cruces 
y de diferentes Ordenes militares y civiles, así naciona
les como extranjeras. A los cortos momentos y precedi
dos del Sr. Marques de Monte Olivar, Mayordomo de se
mana, entró el Sr. Jácome con el agua para el bautizo, 
el Sr. Conde de Torre Diazcon la veía, el Sr. Marques del 
Castillo con el capillo, el Sr. Conde de Monte Lirios con 
el salero, el Excmo. Sr. de Latour con la toalla el Señor 
Marques de la Concordia con el mazapan, y ’ detras el 
Excmo. Sr. Duque de Medina de las Torres ‘ designado 
para padrino. Después S. A. R. el Sermo. Sr. Infante 
con sus augustas h ijas, siguiéndole la Sra. Doña .Joa
quina Vallejo, que conducía al excelso recien nacido, y 
m arehando á su lado la Exorna. Sra. Marquesa de Santa 
Cruz, nombrada para madrina, á la que vestida con e l e 
gante traje de corte y  adornada con elefante pedrería, le  
seguían en igual forma lasKxcmas. Sras. Marquesas viu
da de Cela, y de Schelv, y las señoritas de Piznrrc y Va
llejo, terminando tan lucida comitiva los Sres. A yudan
tes de S. A. R.

Luego que se hicieron los e x o r c i s m o s ,  s e  pasó á otra 
sala donde estaba colocado un magnífico altar, y ante el 
que tuvo lugar la ceremonia del bautizo ó sea el renaci
miento para la gracia, en cuyo acto solemne y en pre
sencia de tan brillante reunióla se le pusieron por nom
bres los que siguen: Fernando, María, Enrique, Carlos, 
Antonio, Luis, Felipe, Francisco, Ramón, Nicolás, Domin
go, Blas, Cayetano, Manuel, José, Joaquín, Santísima Tri
nidad, Rafael, Gaspar, Melchor, Baltasar, Maximino y to 
dos los Santos. Concluida la ceremonia se procedió á leer 
la carta autógrafa de S. M. que en una rica bandeja con
ducía el Excmo. Sr. D. Manuel Cano Manrique, por la 
cual se concedía al Augusto recien nacido la gran cruz 
de Cárlos III y la declaración de Infante de España, y 
seguidamente se procedió por su excelso padre el Serení
simo Sr. Infante como gran Canciller de la Orden, á con
decorarlo con la mencionada insignia de la citada gran 
cruz, concluyendo la ceremonia el Iltre, Príncipe con es
tas sentidas y elocuentes p a lab ras: Dios le haga digno de 
llevar esta honrosa y alta distinción’, terminados estos actos, 
se retiró la comitiva conduciendo al excelso recien naci
do á la Real Cámara, y sirviéndose después á todos los 
convidados profusión de dulces y helados con refrescos 
de todas clases, estando S. A. largo rato conversando con 
todos los concurrentes y atendiéndolos con esa manera 
fina y digna que tanto' lo distingue. Las inmediaciones 
del Palacio estaban ocupadas por un inmenso gentío y 
una gran parte de los concurrentes se trasladaron al tea
tro, donde se ejecutaba una función lírico-dram ática, 
hallándose el Coliseo iluminado con motivo de la gran 
festividad del dia.

Hoy, y con motivo de ser los dias del Príncipe Fer
nando, se ha dignado S. A. R. el Sermo. Sr. Infante re
cibir á cuantas personas han tenido la honra de pasar 
á felicitarlo, habiendo estas sido muchas en las dos ho
ras que ha durado la recepción.

Sanlúcar, pues, está de enhorabuena, y nosotros co
mo entusiastas hijos de tan afortunada ciudad, nos la 
damos y la recibimos con sumo contento. Se preparan 
grandes festejos que harán un verano sumamente agra
dable para los muchos forasteros que acostum bran a ve
nir en la presente estación á d isfru tar de este clima d e 
licioso. Gomo una prueba de la alegría que todas las cla
ses de esta población han tomado en el fausto aconteci
miento que acaba de tener lugar en esta ciudad, la cul
ta sociedad del Casino de la misma da esta noche un 
baile en el teatro en celebridad del feliz alum bram iento 
de S. A. R. la Serma. Infanta Doña Luisa Fernanda. Es
tamos seguros de-que será brillante, porque á él concur
rirán  todas las Autoridades superiores de la provincia y 
demas personas notables que aquí se encuentran.

También ha tenido lugar en estedia una sesión extraor
dinaria que ha celebrado el A yuntamiento y mayores 
contribuyentes, bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
de la provincia, y en la que se ha acordado la construc 
ción de la via férrea de esta ciudad á la de Je rez , bajo la 
protección de SS. AA. Reales los Sermos. Sres. Duques 
de Montpensier, de cuyo asunto hablaremos á V. en otro 
dia por ser de sumo Ínteres para muchos pueblos de 
esta provincia.

GU IPUZCOA.'— San Sebastian 2 de Jum o .—Tenemos 
á la vista algunos datos que nos hacen juzgar  del estado 
de las obras hechas y en via de ejecución en la parte 
donde la línea presenta más dificultades en nuestra p ro
vincia , estado satisfactorio de que vamos á dar cuenta 
á nuestros lectores.

En la sección de Zumarraga á Beasain, de la división 
de Vitoria, se han hecho, hasta los últimos dias del 
mes de Mayo finado , 229.800 metros cúbicos de des
monte y 91.400 de terraplén , con la circunstancia de 
haberse practicado la mayor parte de los desmontes en 
roca. Hay dos tajeas construidas y una en construcción; 
cuatro alcantarillas construidas y otras tantas en cons
trucción , seis pontones construyéndose y uno conclui
do, y se va avanzando en la construcción del puente de 
dos arcos sobre el Oria. Se ha hecho, ademas, un  m uro 
de sostenimiento que cubica cerca de 800 metros de 
manipostería.

En el túnel de Eizaga, núm. 1, se han perforado 145 
metros lineales de galería, estando hecho el revesti
miento en 13 metros 50 de longitud , y se va á conti
nuar revistiendo el interior en 8 metros que están va 
dispuestos.

Como se ve, los trabajos avanzan en aquella sección 
considerablemente.

El movimiento de los talleres es también considera
ble, puds se emplean diariam ente en la sección 1.200 
obreros de todas clases, 14 carros tirados por caballos, 
38 tirados por bueyes y 22 wagones.

Las expropiaciones están terminadas en toda la ex 
tensión de la sección, si se exceptúa la que ocupan en 
Zumarraga los terrenos de D. José María de Yarza y el 
juego de pelota.

Para term inar diremos que hemos oído elogiar m u
cho el celo, inteligencia y pericia del Jefe de aquella sec
ción Mr. Jules Loparte, el que por su car ácter y buenas 
prendas cuenta con muchas simpatías en el país. ¡Ferro
carril.)

VALENCIA 5 de Junio .—Según teníamos anunciado 
se verificó ántes de ayer 3 la inauguración de la nueva 
carre tería  de Alcira á A lberique, cuyo acto fué presi
dido por la Comisión de Obras públicas de la Diputación 
provincial.

En el prim er tren se trasladaron á Alcira los señores 
Diputados D. Manuel Benedito y D. Pedro P lá, indivi
duos de dicha Comisión, acompañados del Sr. D. José 
Gómez Ortega, Ingeniero-Jefe de la provincia; del señor 
D. Tomas Perez, Diputado por el partido de Enguera; 
de D. Paulino Jim énez, ex-Diputado á Cortes, de I). Vi
cente S an z , ex-Diputado provincial, y del Arquitecto, 
Director del camino, D. Antonino Sancho , quienes fue
ron recibidos en la estación por los Sres. D. Antonio 
Martí, Alcalde constitucional de Alcira; D. Francisco 
Cervelló, Alcalde de Alberique; los Alcaldes de los pue
blos de Antellá, Masalavés, Gabarda y Benimuslem, que 
han contribuido á la construcción del camino, dos in
dividuos de la Comisión interventora, los Secretarios de 
los Ayuntamientos de Alcira y A lberique. y los sobres
tantes de las obras.

Ordenada la com itiva, y precedida de una escolta de 
peones cam ineros, bien uniform ados, se dirigió á la 
puerta de Alcira, de la que arranca el camino nuevo, y 
se recorrió el bello tramo que termina en el paso de ni 
vel del ferro-carril, llegando hasta ei pié del em barcade
ro de la estación, en donde habia puesta una barrera  de 
piedra que interceptaba el paso, la cual fué abierta por 
los peones camineros de orden del Sr. Diputado Presiden
te , declarando este, á nombre de S. M. la Reina , queda
ba el camino desde luego dado á la circulación del p ú 
blico, cuya ceremonia se repitió al llegar á la segunda 
valla puesta enfrente de los partidores de la Almunia, 
que es donde term ina el trozo recientem ente concluido.

Recorriendo las obras, y quedando todos satisfechos 
de su buena construcción , llegaron al molino del Toro, 
situado á la izquierda del camino á poco más de 3 kiló
metros dé Alcira, en cuyo edificio se encontraron una me
sa puesta con exquisito gusto, y servida con esplendidez, 
á la que se sentaron todos los c ircu n s ta n te s , reinando 
en este ligero banquete la mayor cordialidad.

Al term inar el Sr. Diputado á Cortes D. Manuel Be
nedito , en un breve y elegante discurso manifestó las 
inmensas ventajas que debían esperar los pueblos de la 
construcción de la nueva via, haciendo una reseña de la 
parte que han tenido en ella las dignas Autoridades de 
la p ro v in c ia , dando las gracias á los pueblos que han 
contribuido, y concluyendo por manifestar que este y 
cuantos beneficios disfruta el país , son esencialmente 
debidos á la influencia del sistema representativo , sin el 
cual no hubiera salido de la postración en que se ha
llaba.

Acto continuo el Sr. Sancho procedió á la lectu ra  de 
una memoria histórica y descriptiva del camino, llena de 
curiosos datos y noticias, con la que amenizó el tiempo,

dejando á todos complacidos, á lo que siguieron varios 
b rindis, siendo los más notables el del Sr. Plá dedi
cado á sus dignos compañeros de Diputación , por el 
franco apoyo con que han secundado sus gestiones en 
favor del camino, el del Sr. Ingeniero Ortega por el Go
bierno de S. M. que tanta protección dispensa á las obras 
públicas, y el del Sr. D. Paulino Jiménez por la unión 
y buena arm onía de los pueblos que han sabido llevar 
á cabo tan gran mejora. A estas manifestaciones corres
pondieron los Sres. Martí y C ervelló, Alcaldes de Alcira 
y de Alberique , dando á nom bre de todos las gracias á 
la Diputación provincial y á cuantas personas han te
nido participación en la construcción del cam ino , con 
todo lo cual se dió por term inado el acto oficial, tom an
do nota de los concurrentes los Secretarios de Alcira y de 
Alberique para extender las correspondientes actas de la 
inauguración.

Disuelta la re u n ió n , siguieron los señores que ha
bían ido de Valencia recorriendo la carretera hasta Al
berique, en cuya villa acabaron de pasar el dia , siendo 
obsequiados con una expléndida comida por su digno 
Alcalde D. Francisco C ervelló , reinando en ella la mayor 
fraternidad y repitiéndose las m uestras de la viva satis
facción aue á todos animaba. Diario Mercantil.

Idem id .—La m a g u í  ación d é las  obras de ensanche 
de la carretera de esta ciudad á Chelva por Liria, en el 
trozo comprendido entre Burjasot y el Plá del Pou ,se  ha 
llevado también á cabo , continuándose con gran activ i
dad estas obras cuya terminación es tan necesaria

Al propio tiempo se proyectan grandes mejoras en el 
camino de Moneada. Los trabajos de bufete necesarios 
para su realización están ya terminados, habiéndose pa
sado al Ingeniero, para que elija entre las dos repara
ciones propuestas, esperándose' únicam ente su decisión 
para empezar las obras.

El proyectado tram -w ay de Carcagente á Gandía y 
Denia está estos dias llamando la atención de nuestros 
paisanos. La sociedad formada para la construcción y 
explotación de esta via se compone de los Sres. Conde 
de Rotova, Presidente ; D. Juan Morand, Vicepresidente; 
Conde de Pestuaga , D. Santiago Luis Dupuy , D. Manuel 
Montesinos, D. Augusto Belda, D. Miguel Morand, Don 
Antonio Román y D. E nrique T renor, Vocales, y Gerente 
D. Vicente Alcalá de Olmo, autor del proyecto.

Este se halla m uy adelantado, esperándose que den 
tro de poco se elevarán al Gobierno todos los planos, 
que el concesionario ha querido term inar con la mayor 
escrupulosidad y exactitud, para que sin dificultad al
guna sean aprobados por la Dirección. Este camino es 
el prim ero de su clase que se establece en España, ca
biéndole á Valencia la honra de inaugurar una mejora 
que tan buenos resultados está dando en el extranjero; 
y al Sr. Olmo de haberla aclimatado y realizado en pro 
de los intereses materiales de los pueblos por donde ha 
de pasar la nueva via.

La Sociedad Económica de Amigos del país se ha di
rigido á nuestros industriales á que tomen una parte 
activa en la exposición perm anente de los productos in
dustriales de la Península Ibérica, tanto españoles como 
lusitanos, creada en esta ciudad por la Sociedad Indus
trial P ortuense , y á que rem itan sus productos , ofre
ciéndose aquella sociedad á costear los gastos necesarios. 
Es de esperar que nuestros industriales no serán sordos 
á la voz de aquella celosa Corporación , y por su parte 
contribuirán  á la realización del grandioso objeto que 
en pro de la Península Ibérica se propone la Sociedad 
Industrial Portuense.

El 21 del mes último quedó instalada en esta capital 
la caritativa asociación de señoras de las Escuelas domi
nicales, para la instrucción de la clase doméstica. Esta 
institución , formada á ejemplo de la que existe en Ma
drid, y que tanta utilidad reporta á las jóvenes que ca
recen de la instrucción necesaria , está entre nosotros 
sostenida por los sentimientos filantrópicos y carita ti
vos de gran núm ero de señoras, que con el mayor celo 
se han encargado de esta obra m eritoria. Figuran entre 
ellas las señoras de Echagüe, de Bonafós , las Condesas 
de Alcudia, de Gastellá y de Torrefiel; las Marquesas de 
la Romana, de Mirasol, de D os-aguas, de Portugalete y 
otras. (ídem.)

BOLETIN RELIGIOSO.
S a n t o  d e l  dta. — San Pedro W istrem undo y  compa

ñeros m ártires.
Cuarenta horas en la iglesia de Nuestra Señora de 

M onserrat, donde sigue la novena de San Antonio de 
Pádua, predicando á la Misa mayor D. Eugenio Aguado, 
y en los ejercicios de la tarde D. Joaquín Corral.

También continúa la novena del Santo, siendo ora
dores, en Santa Cruz por la mañana , D. Patricio Pára
mo y por la tarde D. Basilio Sánchez Grande; y solo por 
la tarde, en San Antonio del Prado , D. Juan García Ro
d ríg u ez ; en Santa María D. PedroQuilez, y en San Justo 
D. Francisco Berrocal,

Igualmente prosigue la novena á dicho Santo en la 
forma que los martes precedentes, y predicarán por la 
tarde en San Luis D. Gregorio Montes y en los P o rtu 
gueses D. Juan García Guerra.

Asimismo siguen las novenas de Nuestra Señora de 
Gracia en su iglesia, y serán oradores á la Misa mayor 
D. Pedro Regalado Ruiz, y en los ejercicios de la tarde 
D. Cástor Compañía , y la de la Virgen de las Escuelas 
Pías en el Colegio de San Fernando, y predicará solo por 
la tarde el P. Francisco Perez.

Continúan los ejercicios anunciados (para señoras so
las) en la capilla del Monte de Piedad, siendo orador pol
la tarde D. Pedro Palomeque.

Prosiguen los piadosos obsequios al Sagrado Corazón 
de Jesús por la noche, en los Italianos, San Ignacio y o ra 
to rio  de Cañizares.

Y en el oratorio del Caballero de Gracia habrá por la 
noche los ejercicios de instituto.

Se reza de San Norberto, Obispo y confesor con rito 
doble y color blanco, haciéndose conmemoración de la 
octava de la Ascensión del Señor.

Visita de la Corte de María. Nuestra Señora la Divi
na Pastora en Capuchinos, la del mismo título en San 
Cayetano, ó la de Porta-Celi en San Martin.

ANUNCIOS.
LA SOCIEDAD ANONIMA MINERA TITULADA LA 

Esperanza, en liquidación, reunida en ju n ta  general de 
accionistas ios dias 3 y 25 del corriente, en vista de no 
haber tenido efecto la subasta que anunció para el 2 del 
mismo de sus minas denominadas Santa A na , de cobre 
gris argentífero ; Alemanes y Bentartea, de pirita de co
bre; Resolución, Auxilio  y Necesaria, de hierro espático, 
así como su gran fábrica de beneficio y demas edificios 
propios de la expresada sociedad en liquidación, ha acor
dado dar á todo su establecimiento un valor prudencial 
de rs. vn. 600.000, y que bajo este tipo vuelva á sacarse 
á pública subasta, fijando para su remate el dia 1.° de 
Agosto próximo venidero, á las once horas de su maña
na, en la Escribanía del Licenciado D. Manuel Alzate, n u 
merario de la ciudad de San Sebastian, provincia de Gui
púzcoa, en cuyo poder se encontrará una relación fir
mada por el Ingeniero-D irector D. Ignacio Goenaga acer
ca del estado en que se hallan las referidas m in as , la 
fábrica y edificios que pertenecen á la mencionada So
ciedad en liquidación y del valor en que el mismo In
geniero-Director lo aprecia todo.

Dichas minas y fábrica están situadas en la regata de 
Chargoa, jurisdicción de los valles de Aezcoa y de Erro, 
provincia de N avarra, á 50 kilómetros de Pamplona y 
á 15 de San Juan de Pié de Puerto, en Francia.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la 
contrata estarán tam bién de manifiesto en el oficio del 
mismo Escribano, y para facilitar á las personas que de
seen interesarse en la compra los antecedentes necesa
rio s , se advierte que iguales noticias se hallarán en Ma
drid en casa del Sr. D. Manuel de A nduaga, calle de San
ta Catalina , núm. 8.

San Sebastian 30 de Mayo de 1859.—Los liquidadores, 
C. C ollado.^Pedro María Queheille.—Francisco de M en- 
diola. 2306— 1

LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL 
Banco de Santander convoca á la general ordinaria de 
accionistas para el dia 15 de Julio próxim o, á las seis de 
la tarde.

En esta ju n ta  debe procederse á la renovación ó re 
elección de la tercera parte de los individuos de la de 
gobierno y adm inistración, á quienes por el orden in
verso de su nombramiento corresponde cesar en confor
midad á la disposición transitoria de los estatutos.

Se advierte que en cum plim iento á lo que dispone el 
art. 20 del reglamento de este Banco, deben los accionis
tas presentar sus títulos en esta Secretaría con ocho dias 
de anticipación . sin lo que no se les proveerá de c re
dencial que les autorice para ser admitidos en la jun ta .

Santander 31 de Mayo de 1859.—El Secretario, Anto
nio del Diestro. ' 2301— 1

ESPECTÁCULOS.
' T e a t r o  d e l  C ir c o . — A  las ocho y media de la no

che.— Sinfonía.— Amor de madre, dram a en dos actos, en 
el que tomará parte la prim era actriz Doña Matilde Diez.— 
Una de tantas, comedia en un acto.— La boda del tío Car
coma, sainete.

T e a t r o  d e  la Za r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía. — El grumete.— Frasquito. ~ - El último 
mono.


